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RESUMEN

La conexiónentreDerechoy PoderPúblicorequiereestablecerunadistinciónde
su autarquíafuncional dentrode su simbiosispragmática.El texto ciceronianoO/lis
saluspublica suprema¡ex estoseñalael másalto nivel, porencimadel cual elpoder
públicoseconvertiríaenTiranía si no se atuvieraaLey, o unaLey preestablecidalle-
varíaconsigola ruinadel pueblosi sólo fueraejercidaciegamenteporno habermira-
do a susconsecuenciasen oportunidadextremaparael mismo.

Estearticulo despliegael aspectopositivo de un problemaque,en el negativo,
desarréllóel autor en su libro La Tiranía en la Grecia antigua (1994), tratandode
fijar laperspectivajurídicaen problemasquetrasciendenal formalismopolíticoy a
lasvaloracionesideológicassuperficiales,aunquela dificultad de esainvestigación
seamuygrande,y hayade moversedentro de laenormecomplejidadde la materia
propuesta.

SLJMMARY

The link betweentheLaw andthe Publie authorityrequiresto stablishadistinc-
tion of its functionalauthorityin thepragmaticsymbiosis.The«ciceronian»textOllis
saluspublicasuprema¿exestohasits targetatte uppermost,aboyewhichte public
autboriiy would turn lo teDespoiicgovernmnentif it didn’t abideby Ihe law, or by a
pre-establishedlaw, it would itself takete people’sruin if it wereperformedblindly
br foL havingdoneit bearingin mmdits consequencesin tite furtitesíopportunityfor
It.

This articlelaysout te advantagesof aproblemthat, in its drawbacks,tite autor
developpedin his book calledLi Tiranta en la GreciaAntigua (1994) (Tite Despotic

Cuadernosde Filología Clósica.Estudioslatinos, nY 12. Serviciode Publicaciones0CM. Madrid, 1997.
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govemmentin theancieníGreece)trying lo settle thejuridical perspectivewhen it
comesto problemsthaI transcendte political formalism andte superficial,ideolo-
gical approaches,tough thedifficuliy of ihal researchwere alargeone,andwe had
to movewithin Ihe bugecomplexityof thesubjectgiven.

Si estudiarun tematranscendentalen un punto problemáticodel orden
jurídico es siemprearriesgado,tratarde alcanzarun conocimientoválido tra-
tándosede esteproblemaen un Derechoantiguoes temerano.

Estatemeridadserátratarde analizarlanoción del «objetodel Derecho»
mirandoal problemade la «ley» en el texto latino mencionado,de no haber
tomadopreviamenteciertascautelas.

Una de ellas reconocerquelosconocimientoshistóricosse danen la línea
de una frontera que se está moviendocontinuamentehacia adelante(y, a
veces,haciaatrás).

Otra, que la investigaciónhistórica,sobretodo la que se dirige a tiem-
pos muy lejanos,ha de moverse atendiendoa los limites de todo tipo
impuestosporla propia ignoranciarespectoa multitudde factores—algunos
incluso ya desvelados,pero que permanecenignoradosparaesteconcreto
investigador.

Masla temeridadinsinuadagozade circunstanciasen estecasoatenuan-
tes: la primera,la escasaatenciónquelosjuristas y romanistashanprestado
a un temaqueellossuelenclasificarcomo«meramentefilosófico»; la segun-
da, quemerecelapenareflexionary hacerencajarentomoaestepuntonocio-
nesy conceptosdecuyojuegocabeesperaralgunaventajaparareconocerel
significado, siempreprofundo y por tanto difícil, de lo que denominamos
«ley».

Los instrumentosquesemanejaránpreferentementeparaestatareason los
filológicos, los cualestienenlacualidadde educarla sensibilidadhistóricadel
investigadory conferirlela agilidadquenecesitaparapasara un ladoy a otro
de la fina líneaqueseparalas hipótesisrespectoa las certidumbres,conel fin
de poderasentaraquéllasy examinarlaseriedadde las segundas,siempreque
ello seaposible’.

El textoquese comentano apareceen un códigolegal, sinoen un diálogo
filosófico. No apareceenbocade un jurista queseñalaobligacioneso faculta-
des,sinodeun pensadordeformaciónfilosóficay literariaademásdehabersido
un granpolíticoy un sobresalienteabogado.Merefiero aCicerón.Esto explica
que se trate de un tema queno preocupaa los juristasy sí a los intelectuales.
Aunquetal vez ningunaotra frasehayasidotratadatansuperficialmente.

VéaseM. Bretone,«La autonomiadel dirilto e il dirilto antico»,Materialí peruna storia della
cultura giuridica, 22, 1(1992) 27 s.
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La máximaestudiadaconcluyeel párrafoen queCiceróndiseña,reforzan-
do supropiaconcepcióndecuál deberásersujuego,la InstituciónConsular.

«Regioimperio dijo sunto, iiqree a praeeundoiredicandoconsulendo
praetoresiudices consulesappellamino.Militiae summumius habento
neminiparento.Ollis saluspopuli suprema¡ex esto».

El contextono puedesermásindicativodeunasituacióninstitucionaldiri-
gidohacialosMagistradoscompetentesdefinidosenunadoblesupremacía:el
mandodel ejércitoy la responsabilidadsuprema.Desdeesaalto nivel sedes-
pliega el alcancedel criterio con que debenrealizarambasmodalidadesde
supremacía:lasaluspopuli. Tantoensuaccióncotidianaenqueoperan,cada
unodentrode sus competenciaspropiasalternándosede comúnacuerdoen el
gobiernodecadasectordelaadministración,o segúnlosrelevosalo largo del
añoparael quehansido nombrados;o bienen circunstanciasextremasenque
uno de ellos o un tercero,operancomoDicrator Mogisterpopuli, Interrex,
Consulsinecoltego, etc. conmandounipersonal,

Las grandesinstitucionesromanasteníanun nivel depresenciaenla con-
cienciacomúna travésde símbolosreligiososquelas caracterizabanaunque,
a travésde su culto oficial actualizabanpermanentementesu contenido,su
función, y suproyeccióneducativahacialosciudadanos.

En estesentidoSa/reseratambiénunadiosa,dentrodel conjuntode con-
ceptosdivinizadosde carácterjuntamentemoral y social.

Tal vez ladiosaSalushubieratenidoun origen racionaly abstracto—como
opinaríanlos másradicalesdefensoresde las teoríasmitológicasen sentido
vulgar—, peroenel orden socialromanollega a serobjetode veneraciónreli-
giosa,por constituirunainfluenciapersonificada(del génerode aquéllasque
Tertulianocalificadacomoumbraeincorporaleset numinade rebus2).

En lamáscomplejanociónde Saluspublica, aparecemencionadaen los
cantos de los Salios al lado de Pax y de Concordia. Se le ofrecíabajo esta
advocaciónun sacrificio público en su santuariodel Quirinal, el día 30 de
marzo.Diosade significaciónpolíticay social,procuraelbien del Estadoen
pazy en guerra,y su culto es comúnconel del dios lanus. A ese alcancese
refiere tambiénel deseorecíprocode «salud» en las expresionescomunes
entreindividuosparticularesbajodiversasfórmulas (sairee, oree, rede).

La ceremoniadel Augurium Salutis tenía lugar en momentosespecial-
mente graves.En dicha ceremoniadebíanhallarsepresenteslos Pretores
(mayoresy menores)romanos.Se celebrabaanualmente.

El AreguriumSalutisse iniciabaporunaconsultaalos diosesparaconocer
si éstosestimabanoportunoel momentoparasolicitarsa/resa favor del pue-

2 Nat. 2, u.
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blo. Si los auguriospermitíancontinuarla ceremoniase elevabanlas preces
pertinentes.Siemprehabíadetratarsedejornadasenqueno hubierani guerras
exterioresni tumultos internos.

La genteconcurríaa estos sacrificios rituales, asistiendopersonalmente
paraintercambiarsedeseosde prosperidadconel sentidode quese tratabade
integrarsey departiciparen la Sa/resPopuliRomoni,lacual teníaasu vez una
sedimentaciónpolíticaevidente3.

Dela diosaSa/resse conocenmuchasreferencias.En tomo al templodedi-
cadoa Fidesaparecenlosde Virtus, Honos, Ops, Concordia, Libertas, Victo-
ria y el de la propia Sa/res4.

La estatuade la diosaSa/res se instaló el año 302 en el Quirinal, por el
CónsulC. JunioBubulco,trassu victoriasobrelos Samnitas5.

La fiesta sacrificial de la diosaSa/resteníalugar el día 5 de agosto.Esta
ceremoniaeradistintade otraqueteníalugarel día 30 de marzo,en elaltarde
ladiosaSa/resPublica entronizadodentrodel recintodel templodeJano,como
se ha dicho6.

El primero de los detallesimportantesque nos ofrece el culto de Sa/res
arrancadel hechode quesu temploen el Quirinal le dabaciertaafinidad con
los del DerechoSeznoSoncresDires Fidius. y tal vez ésa era la razón de que
portarael epítetoSemonia.La dimensiónde «fecundidadde hombres,gana-
dos y tierra»quecomportabatal epítetoy queel propio dios Semoostentaba
en primer lugar refleja la índole «reproductiva»tanto de la Soluscomo del
propioordenjurídico a travésdelos epítetosquecaracterizabansu función en
el cuádrupleconjuntomencionado.Hay evidenteconexiónsignificativaentre
Sa/resy el Iris representadopor su particulardivinidad.

EndependenciaconestaaproximaciónSa/resnos ofrecetambiénunavin-
culaciónconel poderpolítico. Ya hemosvistoqueentreel conjuntode sím-
bolos religiososimplantadosen torno a Fides se hallabatambiénVictoria.

ComoafirmaTito Livio, 9,43: non ad actoieni sedaduim únperiiperzinere.
De tal modoque,comoescribíaCicerón{leg. 2, 19 y 28), los ciudadanosquevenerabanaque-

líos diosesteníanla concienciadequetambiénlos llevabanentronizadosen suscreenciaspersonales
(deos ipsos in ani,nis suis cor,locotos puteni).

Victoriaqueno seríaaún definitiva. Lasguerrascontralos Samnitasdurarondesdemediados
deI s. w hasta finalesdel [‘1.En la generaciónanterioral CónsulBubulcohabíatenidolugar eí epi-
sodiode la humillanterendiciónde unejércitoromanoquehubo de atravesarlaslegendarias«horcas
caudinas».La consagracióndela deaSalusen tal ocasiónnoeraun incidentemás,sinoun hito impor-
tantede la expansiónromanahaciael surestede la Urbs.

De estadiosainfonna Ovidio, (Fost., 3, 881). Sin embargo,la «salvación»erademandaque
los fielestambiéndirigíanacualquierorrodios. Así tambiénOvidio (Ti/st., 2,574)implora desdesu
destierroparaimpetrarel retornoala lejanaRoma: O Pa¡er o potrioe curo salusquetuae!Advoca-
clonesde diosesqueen diferentestextos hallamosconel epítetosalotoris sedirigen amp¡xci Apa-
Ho, luna, iris, etc., asícomoa semidioseso divinidadesfamiliareso sociales:Recules,Siluos~ns,
Fortuna, Lares, Paírii Dei, etc.
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Esteepítetoconteníaunadimensiónpolítica muchomásampliaque la mera
significaciónmilitar, en el sentidode un sucesopropicio a las armas de la
Ciudad. Victoria erala diosa de la victoria militar, perotambiénepítetode
diosesy diosas(Victor, Victrix) de múltiples funcionesprotectoras.Ello se
bacíaposibleporquese relacionabatambiénconlapersonadel Rex(antigua-
mente,y lasinvestigacionesde Frazery su escuelapermitenomitir ahorauna
explicaciónen estepunto) en cuantoVicarius, Victus y Victimo. Él represen-
tabaal dios tutelarde la Ciudadmediantesu auctoritas,perose constituíaen
víctima sacrificialcuandosufracasoconducíaal puebloaladerrotao alham-
bre. El sacrificio ritual del Rex —primeropersonalmente,luegorepresentado
porotros hombreso por animalesmediantesu sacrificiocruento—,erael per-
fil que denotabasu responsabilidadpolítica ante su Ciudad. Teniendoen
cuentaque el Vicarius fueseasu vez víctima(y los ritos del OctoberEquus
consusangrientapresenciaenla Regioy enel templode Vestatrasel sacri-
ficio realizadopor el FlamenMartio/is en el Compreslo denotan),y en que
ciertaspartesdel cuerposacrificadofuesencomidaspor participantesen el
sacrificio,se puedepensarquesirvieratambiéncomorictus o alimentopara
el pueblo(quepor cierto venerabatambiénal «diosdel botín» en la misma
fechadel 15 de octubreen el más antiguotemplo de Roma, cuyafundación
se atribuía, segúnla tradición, al propio Rómulo, lupiter Feretrires). Esta
aproximaciónse constituíaen certezacuandoen el año1 d. C. ala advoca-
ción Sa/resSemoniase le añadentambiénlos términosPopre/i Victoria, con-
centrandopor ello sobresu nombrenuevosatributosde modo expreso.La
extensiónque entoncesadquieresimbólicamenteSo/rescrece aún más al
incorporarexpresamentefuncionesjurídicas en la fórmula no tan arcaica
comopareceal deciredepor isdem:edemlegibusaro Sa/utis,y al extender-
se porel áreadeotrasdivinidades,comoresultaenlaexpresiónSo/reti Prebli-
caesacrrem...SacerdosSpeiet Sa/utisauguretc., dondesu culto pareceasi-
milar aldeSpes.Maslaexpansiónsimbólicade So/resparececontinuarenlos
siglos siguientes,no sólo asimilando funcionesde otras divinidades, sino
concretándoseenlas clasesmásrepresentativasde laCiudadtradicionaly de
sus valoresbásicos(Libertosp. e.), e inclusoextendiéndosehaciahorizontes
masallá de la propia Urbs7.

Nuevaaproximaciónhaciael poderpolíticoy las dimensionessacralesdel
mismopuedeefectuarsemediantelaproximidadsignificativaentreSa/resy los
sacerdotesSa/ii. Los ritos saliosde la fecundidadde hombres,ganadosy tie-
rras, que tienen lugar el día 1 de marzoy otras fechas consecutivasen el
mismo mes, tienentambiénsignificaciónguerrera,no sólo por la danzade

Estose advertirlaen expresionescomo las siguientes:.. ex cujus incolutnirate omniumnsalus
constat; ...Saluspublica popreliRomaniQuiritiunt; Saluspublicapopulí Roinaní, concordiaetFax;
SalutiperpeíuaeAugusíaelihertatiquepopuli Ro,nani;Salusgenerishuman¿etc.
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sacerdotes,portandolas armadurasy lanzaso espadasde la vieja tradición
romana,sino tambiénporqueesemismodía erael de la incorporaciónde los
jóvenesreclutasy de suprimeraformaciónconel ejércitoenla esplanadadel
CampusMartius. Los Saliosinterveníana lo largo del añolitúrgico en otras
muchasceremonias,pero erasignificativa en el sentidode su proximidada
Sa/usen su acepciónasimiladorade Libertas la quese advierteen el sacrifi-
cio ceremonialdel24 defebrero(Regzfugium)dondeparticipabanjuntoal Rex
Sacrorumcelebrandola expulsióndel tiranoTarquinoy el establecimientode
la República.Precisamentelas primera autoridadesrepublicanasfueron los
Consules,cuyo nombrehacesospecharque la primera vez quefueron nom-
bradosse debiótratarde dos Salioselegidoso designadosentrelos veinticua-
tro quecomponíansu Colegio sacerdotal(cum...So/ires, Consul)t.

Otrasdos connotacionesquerelacionana So/resconel sentidopolíticode
Romason lasqueplanteansuproximidadconlas divinidadesaquenos hemos
referido. Y entreellas FídesyLibenos,pordiversosmotivos,seránexamina-
dassomeramente.Peroantespareceoportunosubrayarel interésqueestacon-
sideraciónde las «divinidadessimbólicas»tieneparallegar aconocerno sólo
cómodiseñanun perfil ideal deunaconcepciónpragática,sino tambiéncómo
operancomofactoresdinámicosen el pragmatismoasíconceptualizado.

Es elpropioAristóteles,quienno puedeseracusadoni de superficialni de
utópico,quienpensabarealmentequelosdioses,o sea,lacreenciaentasdivi-
nidadestenidaspor protectorasde algunadelas actividadesquelos ciudada-
nos realizaban,proporcionabande hechoa las gentesciertafuerza «pronosti-
cadora» o «fuerza precavedora»(6i3vaw; itpovo~nwfj) para su
supervivenciay paralade suespecie9.

Estafuerzaprecavedoraera traducidapor Cicerónpor Proreidentia. La
Proreidentiaserviráparaestimularel conocimientodel biencomún,sirviendo
de modeloa los ciudadanosen el interiorde un marcoinstitucional definido
fundamentalmente,paralos Romanos10por cl rechazoala Tiranía.La Proui-
dentiobuscabala utilitas cireirem. Ciceróndescribíala función providencialen
uidere itinero fluctusque rerum publicarrem.Ahora bien: paraCicerónSa/res
estáuniday engarzadaenProreidere. Por ello se convierteclaramenteen cri-
tenopolítico, dadoquela providenciao prudenciaes la virtud característica
del hombrepúblico,al serla coordinadorade todaslas virtualidadesdel poder
puestasal serviciode unadecisiónsobrela realidadpolítica.

Y tal vez el númerode «dos»queconstituiríala originalidadhistóricade tal institución,no
fuera tanto un cálculode prudenciapolítica, sino resultadode queerandos las escuadraso forma-
cionesdeaquellossacerdotes,representativastal vezde lasdoscomunidadesoriginariasquecontri-
buyeronaformarla Urbs:el grupode los Saliipalatini y el de los Salil Agonenseso Collini.

Etica a Nicómoco IV, 7,4; 114t a.
« VéaseJ.-P.Martín, PmvidenriaDeorum,Roma ¡982, Pp.48y 60.
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Escurioso cómo—muertoya JulioCésar,y mentandosu figura paracon-
traponerloal nuevoenemigode Cicerónque habríade terminarhaciéndolo
asesinarmedianteconscripción—detallaesteorador(Phil. 3, 27) las virtudes
del desaparecido.César-en este texto- se diferenciabadela masadel pueblo
romanopor tenercierto don deprevisiónquelos otros ciudadanosno tenían,
por lo cual los acontecimientosles sorprendían,y porello no erancapacesde
asegurarla sa/resde Roma.Estacapacidadprovidentede Césareraelemento
fundamentalde su reirtus, siendoéstala síntesisde las cualidadesnecesarias
paraun hombrede Estado.Por másque,a solasconsigomismo, en sumara-
villoso tratadode moralpúblicaquees suDe officiis, achacabaaaquél,alque
tambiénhabíadenominadomonstrumactireitatis,«fenómenode laacción»,el
haberllevadoala muerteala legalidady ala libertad(legremet libettotis inte-
ritum, 0ff 3, 83).

Sin embargodela importanciaqueenlos textosdel s. i a.C. tieneel con-
ceptodeproreidentia (traducciónhalladapor Cicerónal griego itpdvoict), no
aparece,segúnel gran teórico de las «interpolaciones»h en textos propia-
mentejurídicoshastamuchomástarde,y serefiereno sólo aactividadespolí-
ticas,sinotambiénaparticularidades,sobretodo económicas12.

Vemos que los significadosde «previsión»y de «provisión»alcanzan
muy diferentesnivelespragmáticos:desdela accióneconómicaconformea
criterios de prudenteutilidad; hastala definición de «derechosnaturales»,
pasandopor el significado estrictamentepolítico de «decisiónoportuna»,
«legislación prudente»,«legislación clarificadora», «participaciónde la
ayudadivina en la toma de decisiones»segúnel propioEmperador,incluso
«buengobierno»13.

Albertario, Stredidi diritto romano,VI, 1953.p. 165 Ss.
‘2 — En el CodexTheodosianus:...euínmoran... quemprireatorum honzinumproreidentiafir-

maulí;prauldentiasecutura;ipsorumquidemestprouidentia,quoshuiusn,odimodusamplectitur;an
prouidentiaent opportunotemporebIsnecesnitatibassatisfacere;caiq,tamprcnddentiaesima/ami.

— En el Codes¡ustinianusy sus Constitutiones:nosíraeserenitatisprauldentia; curaetproal-
dentiaclariunis tuae; summaeprouidentiamtrinitatis; etdei nobis adquirereprouidentiam;solita
prauldentiautimur

— En laConstituciónSunimneReiPublicae:omnemprouidentiam...conhnentibusmodis.
— EnlasNaudlinedelmismo Justiniano:nostri imperil prouidentiamper hoc in aeternumre’ni-

niscenhes;natura/la lura... diuina quadamprouidentia constituía: nostra prouidentia etiam hoc
eniendauit,etc.

‘~ Enla ¿pocaimperial se reintrodujeroncon nuevasignificación,cercanaa las prácticasdel
itnperium legíbussolutus,las tegesregiae, conun alcanceprácticomuy anteriorya a lasmentadas
frasesjustinianéas.Désuyo y originariamentelaslegesregiae sereferíanal ejerciciodelculto públi-
co y al aseguramientodel respetoa laspersonasy objetosdedicadosal culto. Enun sentidoaúnmás
específicosereferíanal castigode los delitos contralos diosesprotectoresdela ciudad.Eranatri-
baldasa los reyesantiguosen susfuncionescomograndesSacerdotesdela Ciudad,y lacategoríade
estaslegesregiae dentrodelordenamientojurídico erala de nonnasde derechodivino, preceptos
divinos.
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Mas lo característicode la Pronideiuiapragmáticamenteviene a recaer
sobre unapersonaespecialmentecualificada, y que se atribuye a sí misma
autoridadpatatomarlas decisiones«previstas»,«provisoras»o «providencia-
les»,cuyaíndolenoshacepensarquesetratedealguienquedisponedepoder
absoluto,Peroello no sólopor la fuerzade lasituación(el buenadministrador
debienesprivados:elEmperador),sinotambiénporla fuerzade la necesidad
ímpedosade haceralgo juntamente,transcendentaly de máxima urgencia.
Hay un párrafode Cicerón erí este sentido: «No esperesal Senado, sé tú
mismo Senado»,..quocunlquete mho reí publicae ducel, seqrecre14.Y esta
energíade Ja prontaacción aparececon las inevitablessecuelasde erroresy
sobretodo de dañosproyectadossobreinocenteso sobrequientengala des--
gracia de sufrir terriblesconsecuencias.Tácito poneen bocade Casio: «toda
hazañacomportacierta injusticia, cuandopor servira utilidad pública, reper-
cute contra algunosindividuos»’~.

En mediode acontecimientoscatastróficosy unavezsuperadoslos horro-
resde la tragediaapocalíptica,la realidadquedasumidaen un profundosilen-
cio que sepultalos ecosdel desastrey abre,sobreel abismodel olvido, una
atención vuelta hacia un rescoldode esperanzadondese avizora el nuevo
comenzardelostiempos.En un versoadivinatoriode\‘irgilio se descubreeste
nuevopálpito de humanidad:Mognusa1 integrosc¿eclorumnasciturardot

del queen la historiarepublicanacabíanejemplosvivientesen los grandiosos
ritosdel Carmensaeto/aredelacomunidaddeRoma. Esteinicio renovadode
las creenciastradicionales,alumbradaspor los auguriosy bendicionesde los
dioses,seríaun modelomental,dondela /exsupremapodríainspirarse,cuan-
do se hicieran presentesaquellosriesgosde quela sa/respopo11 dependería
paravivir o morir. No unaley determinada,sino unadecisión concrera,cuan-
do habíaqueoperara vida o muerte.A solas el hombreelegido parallevar
sobre sus hombros toda la responsabilidad,sólo su experienciaprofunda,
desdela más profundaabnegacióny cori la más volcadagenerosidad,tiene
algunaprobabilidadde acertar.Puespocasveceshay precedentesparauna
situaciónlímite. Menosaúnse podrácontarconunafórmulaestablecidacon
caráctergeneral,cuandoel problemano sólo es singular, sino también infre-
cuentey de radicalesrepercusiones.Se daríael casoen queunaley en senti-
do usualseríaabsolutamentefueradc cuenta,puesni siquieraun análisisade-
cundode lasituaciónplanteadapodríaaportargarantíasa la solucióncorrecta.
Estaperspectivapodría serimaginadapor un jurista legalistacomoCicerón,
cuandoescribía:Ni/hl enímpotes!esseaequabile,quod non a teMa ralione

Plané. 1.10, epist, 16.

cnn. i4, 44. 18: Haber ¿díqoadesiniquo &nne malron <wetnpluin, ¿piad<antro 5~fl5UíO5aÑil-
tatepublico rependirur

>‘ Egloga4 5.
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proj7ciscatur’7. La «razóncierta»está muda, cuandoel desastrealcanzatan
ampliasproporciones,que sólo el peligrocierto quedaclaro, ante el estupor
del pueblosorprendidoenla trampadel destinofatal.

El mayorobstáculoparael ejercicioracionaldel poder no es suexceso
momentáneodurantealgúnperíodo,sino la faltadelimitación enel tiempoen
queseráfactibleejercitarlo.Seríapocoprobableutilizar mal un poderabsolu-
to sabiendoqueel píazode su ejerciciono permitiríalos complejoscálculosy
los inconfesablesmanejosquetal distorsiónhabríaderequerirantesde llegar
a término.ComoSénecareconocíaen susControversias,Omnisnimiapoten-
tia saluberrimabrereitateconstringitrer1t.La brevedadtemporalen el ejercicio
del poderes la mejormedicinacontrael despotismo.

La personalizacióndel poder es un fenómenocasi consustancialcon la
propia estructurade todopoder’9.Puessi las aparienciasindican participación
y pluralismo se tratará casi siempre,y a efectosimportantes,de merasapa-
riencias,y la verdaderainfluenciase ejerceráen planoso niveles que no se
ofrecenclaramente.Las apelacionesa la «transparencia»suelensertrampas
paraincautoso propuestasde quienesson capacesde eludirla20.

La permanenteinsatisfaccióndel poderoso,queserála esenciadel tirano,
cualificatambiénatodaclasedegobernanteaunqueno sehayaconstituidoen
la absolutapasiónquecaracterizaa aquél.La desconfianzaqueel gobernante
alientasiemprerespectoa cualquierfactorquepudieraescapárseledeentrela
manosparalimitarle o subvertirlea él mismo,haceque nuncamantengares-
pectoa suscolaboradoresla adhesiónqueparasímismoles exigea ellos21.

El «salvadordela salud»o el «restauradorde lasalud»quedeberíatomar
las decisionesnecesariasparacumplir sufunción no podríasernuncaun per-
sonajefueraderesponsabilidadhaciael pueblo,ni menosalguienprevalidode
su solocapricho.El aciertoestaríareñido con la arbitrariedad,y el subjetivis-
mo con la eficacia del remedio.La transcendenciade la decisiónhabríade
estarcondensadaenlaconcienciadeestardesignadopor unamisiónregiadis-
puestaa asumirel destinocomúnde un sentidocomún.Todolo contrariode
lo quehabríade serlaprácticadespóticadescritaporJuvenal(Sátiras,6, 223)
en un versoesculpidomagistralmente:Hoc reolo, sic irebeo: sit pro ratione
reoluntas.Porel contrariose tratadadelacondensaciónde la razóncomúndel
pueblo,dispuestaa operardesdeladireccióndelmásclarividentey patriotade
susciudadanos.

~‘ Tusc. 2, 27. 65.
‘~ 3, 23
‘~ SegúnTácito, ann. 13, 21, Raru,n, in societatepotentine,concordes.
~ El mejor disimulador serácapaz de alcanzarmayor poder (P. Siro, Sentencias,391: Malta

ignoscendoJYt potens potentior).
21 Tácitohabíapenetradoagudamenteen estefondoparanoicode lamentedelgobernante,pre-

cisarnentecuantomayorfuerasu poder:NecumquamsatisJ¡dapotentia, ubi nimia en(hist 2, 92).
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La apelacióndel «mejorciudadano»no es unamedidade sobrehumani-
dad,cotadel nivel en quesuelensituarsea si mismoslosgobernantesconcre-
tos, una vez ensalzadosala desmesuraqueles da accesoal régimendespóti-
co o a la sublimación del tirano clásico; sino una medida de exacta
«naturalidad»,cuandoéstatiene porreferenciaala virtud personalde alguien
queno estásólamentedotadoen suscapacidadespolíticassino tambiénmora-
les. Esteprototipo, queerabuscadopor Cicerónen figurascomola de Esci-
piónel Africano en sudiálogoDe re publica,esdiseñadoenDe legibresentér-
minos de «virtud supremamenteracional»:Est enim reirtus supremaratio,
quodcertein natura est: igitrer omnishonestaseodemmodo22.

La recta rañoasequibleal ciudadanoeminentees,juntamente,solidaridad
mentalconla racionalidadde susconciudadanos,y solidaridadmentalconlos
designiosdivinos: Ínter ¿¡reosareitemraño, íntereosdemetiam recta ratio eom-
munisest... Ínter quos... es! communiolegis, ínter eos communioiuris es!...
Unireersushic mundresuna cireitas communisdeorumatquehominum...23.

Un modelo sería,como se ha visto, parala ¡ex supremael sentidosalva-
dorcomprendidoenel CarmenSaeculare,y en lasritualesadvocacionesanua-
les de los sacerdotesSaliosen las ceremoniasvitalistasde las fiestasmarcia-
nas. Perootro modeloseríamásarcanomirandoalo indecibleeinformulable,
al merosentidocósmicodelapermanentetransformacióndelamuerteenvida
y de la vida en fecundidad,asícomode la fuerzaen decrepitudy agoníahasta
la consunción.La sabiduríanaturalseríaotro modelodescifrableparael ciu-
dadanollamadoala misiónde salvarasuCiudad.ComoescribíaL. A. Séne-
caa esterespecto,A natura nondeerrareet ad illius legemexemplumquefor-
man sapientia est4. La naturalezaaparecetambién como «ley», pero no
precisamentemediantepalabras,sino en figura sólo anteel sabiodesveladaen
susperfilesdeterminantes.Estanaturalezacomúnes la estructurabásicade la
libertaddelpueblo,asícomoloes tambiénde la libertadcultivadaenel ánimo
de cadauno de susciudadanos(Aunquela libertadnuncaes bienasegurado,
sino pendientedel amor que cada uno tengapor ella y del sacrificiode su
comodidadanteestebiensólo supremoparalosegregios)25.

Pareceráinútil el preceptodequeen los mayorespeligroshabráquemirar
antetodo por la supervivenciadel pueblo,si no resultaraqueel propiopeligro
excitaporsi mismoel paroxismodc la energíavital del propio pueblo,hasta
el punto dequese creceenel peligro hastaunadimensióncasi sobrehumana.
Estemilagro resultaserfrecuenteen la historia de los pueblos,cuandoreac-

2=Mg. 1,45.
23 leg. 1,23.
24 uit. beat3, 3.
25 Enversosde Plautoen Aul. Sup. 21-22:Onimesnaturaparil liberos,Ib animeslibertati natu-

ra student).
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cionande maneraantesinimaginable,trasprocesosde decadencia,o cuando
una insensatainacciónhapermitidodeslizarsepor la pendientefatídica.Hay
resortesinsospechadosenelespíritucolectivo,comotambiénenel individual,
en situacioneslimite dondese delineaelperfil del heroísmocolectivoo el de
la hazañaindividual. Así lo describíarefiriéndoseala situaciónqueencierto
momentoatravesabael ejércitogriego durantela conquistadeAsia un histo-
riadorromano:Fificacior estomní arte eminensnecessitas26.

Ocurreunatransformaciónquesorprendealos propiossujetos,perotam-
biéna los enemigosquese creíanfácilmentevictoriosos.Hay vecesen queel
cálculodel agresorestababasadoen datosrealistasy se prometíaunaaventura
feliz. Perono contabaconesacapacidaddereacciónque,comoelpropioCur-
cio advertía,Ignauiam quoque necessitasacreiff’, suscitandoaquellainsospe-
chadarespuestaqueciertaRegulaIreris definíaconno menorprecisión:Neces-
sitasnon habetlegem(entendiéndose:«leypreestablecidaconcarácterusual»).

La fecundidadde la Jurisprudenciaromanaprocede,en parte,de que las
opinionesdelosjuristasno formanun bloqueunitario28.

La autoridaddelos Magistradosprocededesucapacidaddeadelantarsea
cumplir las leyes,y aestablecerlo quesearectoy útil conformealo queindi-
quenlas leyes.Lo quelas leyes son paralos Magistradosdeberíanseréstos
parael pueblo,hastaelpuntodequepudieradecirsequeun Magistradoes la
legalidadhablante29.

La máximaresponsabilidadanteel riesgomáximo delospueblosdebeser
asignadaa quienostentela autoridadque le confiere haberacreditadoen su
experienciapersonallas mayorescualidadesde aciertoy de éxito: al magis-
tradode mayoruírtus: es!aretemreirtus nihil aliudnisíperfectaet cid summrem
perductanatura. Valor acrisoladosonlas cotasseñerasdel «salvadormedian-
te la justiciadela ley»30.

El deberde los Magistradossupremosde decidir mirandosobretodo a la
supervivenciadelaCiudadno entrañaquela importanciadesuautoridad,y la
determinacióndelapersonaquehayadeasunirunadecisióndeabsolutatrans-
cendencia,hayade producirseendetrimentode la libertaddel pueblo.Antes
porel contrario,enDe republica 1, 34, 51 CicerónponeenbocadeEscipión
la frase siguiente,dondeproyectalaesenciade sualmarepublicana:«...Siel
puebloelige librementea susgobernantes,elegirá,si quierevivir seguro,alos
mejores.Ciertamentela fortunade las ciudadesestápuestaen el consejode
los mejoressobretodo porquelanaturalezaquiereno sólo quelos quesobre-

26 Cnn.,De rebusgestis.4lexandriMagni, 5.

~‘ ¡bid. 5,4,31.
28 VéaseJ. Iglesias,EspíritudelDerechoRomano,Madrid 1980,Pp.68 ss.
~ ¡cg. 3, 2.
20 ¡cg. 1,25.
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salenpor las virtudesy elvalor guíena los másflojos, sino tambiénqueéstos
deseenobedecera los hombressuperiores».

La idea de que la propia lucha por la supervivenciaes un armatemible
aparececuriosamenteen un texto de Tito Livio , dondese leeNecessitasulti-

mumet maximumtelumest. Podríamostraducirloasí: «El instinto de supervi-
venciaes un dardovengadory definitivo»3t.

Resultaque todo lo que atentaa la supervivenciaha de serconsiderado
como«enemigo»,frenteal cual el puebloha de alzarunadefensainconmovi-
bley permanentementeactiva, imponiéndolealmenoslas condicionesbásicas
de mutuacoexistenciay de respetopacíficocomoformaselementalesdejus-
ticia. Estees el sentidodela fraseciceroniana:Adreersushostemaeternaauc-
toritas32. En este sentidola conservaciónde la saluspopuli a travésde la
suprema¡ex consistiríaen la capacidaddel puebloparaimponeral enemigo
condicionesjustas,aquéllasque tanto el enemigocomo la propia ciudad
pudieranadmitircomoaceptablesrecíprocamenteofreciendolasgarantíasque
tambiénrecíprocamentefueransuficientes.Laexpresióncomentadaindicaría,
en relaciónconestafrasede Cicerón,el inicio y los principiosdel iusgentium.
La auctoritas propia parahacercumplir por la Ciudad,perotambiénpor el
enemigo,los pactosestipulados33.

La proreidentia,aunqueseaen sus versionescomunesen cuantopruden-
tia, se refierea la actuaciónconformea la esperanzade alcanzarlos resulta-
dos buscados.Mas en situacionesextremasno bastauna esperanzacomún,
sino una esperanzaacendrada,incluso contra toda esperanza,y esteseriael
gradoen quedebeoperarla virtud de lafldes.

La evoluciónde estavirtud entrelos Romanosentranaensenanzasacerca
de lo que significa el conjuntode las virtudes (tambiéndivinidades)que se

Lio., 4, 28, 5. Necessitases un términorelacionadoconla superaciónde la muerte(ocx), o
conlascondicionesprecisaspara la vida (Partesnecessariaesonllamadoslos testículos).Ultúnun,,
superlativode un inusitadoul¿er quesignifica«el de másallá», «elper-seguidor»,de dondeseforma
el frecuentativoulciscoN «vengar»

32 off, 1,37.
> Puessetrataríade la relacióninternacionalmásfrecuente,dondeel hechodecompartirlími-

tesnaturales,elhechode conviviren un territorio vital paraambascomunidades,etc, definelascon-
dicionesnormalesde coexistenciapacífica,con momentosde rupturaatravésde hostilidadeslegíti-
mas(intervenciónde feciales,etc,), o can momentosde tregua o incluso de cooperación.Mas en
ambossupuestosla aucloritas debe aduarpermanentey eficazmente(ademo). El significado del
riesgo n~nineoteno apareceenel términobastís,situaciónnormaly corrienteen relacionesde vecin-
dad,sino quevendríaimplicadaenel término inúnicus, riesgoinminenteprocedentede factoresanó-
malosdentroo fuerade la propiaCiudad. Estaexplicacióna la fraseciceronianavendríaconfirmada
por uncomentarioqueselee enLa Guerrade las Galias,dondeJulio Césarhaceverqué tipo deres-
ponsabilidadtiene encircunstanciasbélicasla auctoritas,explicandoque«no escostumbrerecibida
en el PuebloRomanoaceptarlas condicionesquequiera imponerlemediantelas armasun enemigo
(bostisarmatusN:cf. Galí. 5,41.
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construyenen su tomo (de modo análogoacomo sussantuariosrodeabanal
de la diosaFides).

OriginariamenteRomaeraun pobladopobrey pequeño,ejemplode aus-
teridad.Pero al irse corrompiendofue asimilandolos vicios contrarios.La
riquezala ablandé.131 campode la organizaciónjurídicadelos derechosy de
los deberesdebió improvisarseen cadacircunstanciacambiante,y al mismo
tiempolas conexionesinternasentrelosciudadanossuconfianzarecíprocay
su solidaridadvital se fueronrelajandoy distanciando.

En la épocarepublicanala diosaFidesfue adoradano sólo en sutemplo,
sino tambiénen el espírituy en lavida de los Romanos.Aunquela participa-
ción enlos riesgofueradesigual,la cooperacióneraadecuadaa las intencio-
nesy capacidadesdelos demás34.

Seentiendequelavida de lasorganizacionestieneresortespropios,y sus-
cita unaesperanzamayorquelos recursosmeramenteindividualesy que las
utilidades inmediatas.Una situación deterioradapuede constituir entonces
másbienun estímuloqueun abandonoenla luchade supervivencia.Porello
se entiendetambiénque Fideshayasido la primeravirtud en serdeificaday
el germende todaslas demás.Y análogamentela Fideseratambiénunacua-
lidad humana,una cualidadreconocibleen ciertos hombresque inspiraban
confianzaa losdemás35.

Tenerfideses tenerpoderdeestimularla confianzade otro, fundadaen la
experienciadelaverdad,cuandoun jefepreservabay fortalecíaelbienestary
la seguridadde sus deudosa travésde cualesquieracircunstancias.La fides
hispánica,los noblesfideles en las últimas épocasdel reino germánicode
Toledo fueron manifestacionesparalelasa las romanas.Pero la concepción
romanadela deidadFideseraunadialécticapermanenteentrelaesperanza,el
esfuerzo,y la propiahistoria.Contrastabaasícon la concepciónreligiosade
los Griegos,cuyosdiosesteníannaturalezasupray extratemporal,y operaban
independientementeenel nivel de su propiomundo>6.

Por ello la fidesdepositadaen un hombrepresumíacapacidadesy cuali-
dadesdejuicio prudente,de dominiode si, y de energíaen susacciones.Lo
máscaracterísticodela cualidaddefiJesconsistíaen la cualidadde un hom-
bre fuerte,prudente,enérgico,hastael punto detenerconfianzaensi mismo.
Lafides,el obsequirem(o actitudservicialde quienesconfíanen un jefe) y la
pietas(respetoal rito sagradodela ciudady a susinteresessupremos)consti-

~ Cf. DavidC.Rapoport, ‘<Reme:PidesandObsequium,RiscandPulí»,enNomosXJ1~pp. 230
Ss.

» Nosólo enla guerra (‘Apwro; «elmejor»,a partir del«mejorguerrero»;GoodMan, «Guz-
mánel Bueno».«buenguerrero»reduplicativamente,en su epíteto germánico,y en su traducción
derivadadel latín).

>‘ SegúnexplicaE Alíheim. A. His¿oryofRomanRelígion, Londres1938,pp. 190 s.
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tuian la estructuraformal de la actitudescooperadorasde los ciudadanos
romanos.

Los magistradosromanosqueostentabanla supremaresponsabilidadpor
la salvaguardiadelaCiudaderanlos Cónsules.Suscargoselectivosparacada
añoeranduales.Lafideshaciaellosse manifestabaen su elecciónque tenía
lugar amediadosde agosto.Su toma deposesiónera el 1 deenero.El pesode
suautoridadhizobascularinclusolosusosmáselementalesdel pueblo,alatra-
er hacia esta fechael inicio del año calendario,que tradicionalmentehabía
estadosituadoen el 1 de marzo.Masla fidesno sólo tenía la limitación del
plazo,sinotambiénladeladoblemagistratura,paraqueno fueraunasolaper-
sonalaquetuvieratodalaautoridad.En circunstanciasmuy especialeselpue-
blo elegía a un solo hombrecomo Dictator, pero solíaser ensalzadoa esta
misiónuno de los Cónsules,y precisamenteparalas funcionesquele fueran
asignadas.La importanciaasignadaa la dualidaddel mandopuedeimaginar-
se por eldato siguiente:las poquisimasvecesen quefue nombradoun Dicta-
to~ apesarde queRomase hallabacasi siempreen guerra,y no siemprevic-
toriosa.Por ello lafides teníaaplicaciónpermanenteen la elecciónanualde
los Cónsules,confiandoen supatriotismosiempre,perotambiénen sucapa-
cidadde liderazgodemostradaporsuexperienciaen otros cargosinferiores,a
lo largo de muchotiempo.Perola limitación queprohibíaserelegidoen años
consecutivosdemuestralafidesqueel puebloromanoteníaen el vigor reno-
vador queofrecíalasustituciónenel mandoa cargodelo nuevosCónsules.

No cabíaendiosamientoen los veteranosguerrerosque alcanzabanel aga-
sajodeun «Triunfo» ritual.Puesasu ladono leabandonabaun esclavoquetenía
lamisiónde recordarleinsistentemente:«Recuerdaquesólo eresun humano».

Lafidesde los Romanosincluíatambiénla fe enlaperennidaddesu Ciu-
dad. Ni siquieraensu decadenciaperdieronnuncalosRomanosla ideadeque
su Urbs eraunarealidadmásconsistentey perdurableque sus gobernantes,
amqueéstosfueran los divinizadosEmperadoreso los invasoresocupantes.
Tácito expresabaestaideaescribiendoqueprincipesmortales,rempublicam
aeternamesse37(Y aúnse dice «Roma,la Ciudad Eterna»).Perotambiénel
merociudadano,contal dehaberllegado a inspirarla fidesquedefiníaa un
hombrecabal,no resultabainferior alos gobernanteso a los Emperadores38.

La Fides, divinidad perotambiénactitudromana,erael auténticosusten-
to de la Ciudad, incluso cuandosu ejército estabaderrotadoy diezmadoy
cuandola ruina del tesoropúblico era total. Así lo estimabaSalustio39pen-
sandotambiénen Roma.

ami. 3, 6.
38 Seneca,Thyestes388-390:~Rexestqui nietuatnihil, /rex enqul cupiatni/id: /hocregnumsitj

quisquedat
“ lug. 10, 14: Non exercitusnequethenmripraesidiaregni suní.
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Estabatambiénel templodeLibertas. Desdeluegoeracualidadteologal
enexpresióndeSéneca:Deoparere libertasest.Perotambiéncualidadpolí-
tica: Legumserulsumusut liben essepossñnus.Y cualidadsocial: laprogre-
siva integraciónde los plebeyos,a través del status libertatis, en aquellos
modosdeparticipar enlas decisionespúblicasqueno estabanreservadasa la
clasesenatorial,alos dotadosde dignitas,grado máximoen la escalade la
libertas. La libertas está,en susentidomáselementalunido a la salus de la
chiitas, robustecidapor la entregadelos ciudadanosa susdeberesde propia
salvaguardiacomomiles y comopmletarius,aportadordejóvenesgeneracio-
nesa ladefensay alaprosperidadde supaís,puestoquelamayorriquezason
los hijosdignos dela libertadganadapor suspadresy dispuestosa defender-
lay ampliarlatrassuspropiosprogenitores40.

Políticamentela libertas era aquella participación en las decisionesy
esfuerzosde laciudadqueno consistíanen ejercerdirectamenteel gobierno,
sinoen vigilarpermanentementeenquelosgobernantesactuarandentrodelas
competenciasqueles eranimpuestaspor la ley. Como consecuenciade esta
peculiaruirtus la libertadseñalalas cosasquehayquecumplir con intención
puray firmezaresponsable.Lasdos vertientesdel ciudadanoson igualmente
decisivas:la de mandary la de obedecer.Y el pactoquecoaligaambasfun-
donesno consagrala continuidadde laposicióndecadauno, sino su perma-
nentecambiobajoel ordenlegal4t.

El bienestarcorrienteacomodabatanto las actividadeseconómicascomo
el ejercicioplenariode losderechosqueseresumíanen lalegalidad.Libertas
y Salusvandela manoconel ¿usy las leges42.Estasmismasleyesgarantizan
tantola dignidadde los senadorescomola libertadde los ciudadanoscomu-
nes,puestoquedeellasmanaelencuentrodetodos(fonsaequitatis).Lasleyes
son el sedimentodemengel animasel consiliumel sententiacíaitatis. Sería
sin elloscomoun cuerpodescerebrado,sic cluitas sine legesuispartibusut
neruisac songuineet membnisutí non potestParaCicerónsalteset libertas
formanunaunión no solo metafóricasino real. Ambasse proponíandefender
Bruto y Casioy por ellas combatíanlos veteranos(pro populi Romanilíber-
tateet salutereípublicae/’.

De lamisnamaneraquelaenfermedadserálaenemigadelaualetudoy la
perezade laSaltes,la corrupciónes la enemigadela libertas. Cicerónopone

~«Ésteerael sentidode los ritos delasKalendasMarciasy delos versosdelos sacerdotes-gue-
rrerosSalios.

~ ComoescribíaTito Livio (30, 32, 5) «prevalidoslos libres por sus leyes».VéaseP. Frezza,
«Lex enómos»Bulletinadellistituto di Dirilto Romano10 (i968). Lasdos vertientesdelciudadano
griego erantambiénéstasdos: &p~sxv y &p~so0ai,mandary obedecer.Lanociónde autonomíade
lasciudadeseraanálogaala libertad«XzuOepla)de los ciudadanosparticulares.

42 cf~ Cíc., Clu. 155.
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ala política de quienescaptanlos votosdel pueblopor los despreciablespro-
cedimientosdelambitusy dela largitio (engañofraudulentoy subvenciones)
los procedimientosdignos de quienes,mediantela libertas, buscanla salus.
En sus discusionessobrela reformaagraria acusaa los demagogosde que
salutemimpugnantet impediunt4,mientrasquela veracidady la responsabi-
lidad buscanel auténticobienestardel puebloal buscarla saluspopuli.

La corrupciónmedraenlas selvaslegislativas.Sólo lasimplificaciónlegal
y, mejoraún,la enteravigenciade principioséticosasumidospor las personas
decentesno emboscadasen artilugios leguleyos,puede desbrozarlas malas
prácticasadministrativasy los abusivosprivilegios de los mandamases.Tal
erala creenciade Tácito cuandoen susAnnales(3, 27) escribía:corruptissi-
ma re publica, plurimae leges. Puesmientrasello dependadel legislador
demagogíco,«quienhacela ley, hacela trampa»45.

La institución de la Saluspopuli tieneque serentendidadentro de unos
términosqueincluyentambiéna la «salubridadindividual y colectiva».Salus
serefierea la «existenciacívica»del individuo comoelementoimprescindible
parala defensade la libertas y de la dignitas.Estáen juegocadavez queun
ciudadanoestáimposibilitadode ejercerla plenitud de susderechos,al resul-
tar abocadoa una situaciónsemejantea la de la muertecivil. Se operauna
ciertametáfora«ciudadano-libertad»con«individuo-vida»46

En muchasde las expresionesreferidasa saltesno podríamosprecisar,de
no acudiral contexto,si pertenecenal lenguajepolítico o al personal:sa/u-
tem...conseruare;restituere;recuperare;defendere;tueri, etc.

Sin embargo,el culto ala «saludcorporal»no apareciódistinto hastaque
en ciertacircunstanciano hubierasido asumidoel culto griego aladiosade la
salud ‘Y~tgW,decuyo nombrelosderivadostipo «higiene»muestransu pre-
senciaentrenosotros.

LosRomanosse servíanparaestanocióndelos ténninosualetudo,sanitas,
salubritasy otros.Un hombresanus(queporcierto secorrespondeconelgrie-
go cáog)significa«robusto»,«sano»,«bueno»y otros epítetoscomo«próspe-
ro», «floreciente»,«curado»,«correcto»,«juicioso», «razonable»,«exentode
vicios»,etc. Suscontrariosaparecenporderivadoscomo«insano»,etc.

Valetudoabarcaextensionesmas amplias.Emparentadocon el ie. wer-,
war-, indicadesdela saludde aquélqueyasehalevantadotrascurarsu enfer-

agra. 2, 7.
>‘ Curiosassonlasaportacionesconocidassobrelas «campañaselectorales»de los «candidatos»

romanos.véansesus prritnerosdesarrollosen J. Gagé,EttquétesSur les.vtructuressocialeset relí-
gieusesde/aRomeprimitive, 1977; y laspropuestasconcretasen variosejemplos:Dupláy otros,El
«manualdel candidato»de Quinto Cicerón,1990, y —delos mismosautores—, «Reinpublica,ii restí-
tuere».- Las«Epistulaead Caesarem»de Salustio,1994.

46 véaseCie., Quir 15: Art ego...dubitaremquin is meconfecrumconsulorihusuulneribuscon-
sularí tnedicinaad salutemreduceret?.
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medad,hastadescribirlasalud (buenao mala): sobrevivir, tenerpoder,estar
fuerte, tenervalor, inclusotenerprecio, comoen unaexpresiónciceroniana:
ualebuntautemsemperarma, «lasarmassiempretendránsu fuerza».El pro-
pio Ciceróncomentael significadode ualetudo y llega a darconsejosparala
vidahigiénicapropiade un ciudadanoresponsable47.La buenasaludse man-
tienea partirdel conocimientoy respetoalpropiocuerpo,mirandoalas cosas
quesuelanvenirbieno mal, dominandolagula,disfrutandoconlímite lospla-
ceresparacultivary protegerla forma física.

Ovidio aludeala recepcióndelculto aEsculapioenlaIsla delTíber”~. Los
ritos del culto enEpidaurofuerontrasladadosaRomaen293-291a.C.Duran-
te unagranplagalosLibros Sibilinos fueronconsultados,y sobresu interpre-
taciónse tomóla decisióndeenviara buscarenEpidaurounaimagendeldios.
Dehechotransportaronen barcounaserpientetomadadesu santuario,consi-
derándolacomopersonificacióndel dios, dado que en el arte griego la ser-
pienteerauno de los atributosque lo representaban,enlazadaen torno a una
copa.Cuandoel barcoarribó a Roma,la serpientese deslizóhaciala Isla del
Tíbery allí levantaronel templode Esculapio,quele fue dedicadoel día 1 de
enerodel 291, y entoncesel portadorde la saludprodujosu benéficoefecto
sobrelaCiudad:uenitquesalut~ferurbi. El culto aEsculapioincluíaalaSalud
recibiendoel nombrede la antiguadiosaitálica Saltesen sustitucióndel grie-
go ‘Yytsícx.

Mashabíaotro temploenlacolinadel Quirinal,dondesecelebrabansacrifi-
cios el dia 5 de agostoy dedicadoa la diosade laSalvación(Salas)del pueblo.
Esteculto eraantiguo,dabanombrea lazonadondese alzabael templo(collis
salutaris), y habíasido dedicadoel año 302 por el cónsul C. luniusBubulcus
siendodictador.LadiosaSalasllevabaconsigoelepítetodeSemonia,tal vezpor-
queentiemposantiguoshabíacompartidoel culto coneldiosSemoSancus.

Perobajoel régimenimperial ladiosaSalusseconvirtió en laadvocación
Sa/asPublicapopuliRomani.Estosson los conceptosquenos importan.

La saluspublica no puedeser mantenidafuerade las leyes, sino por la
inmejorableaplicaciónde las leyes.La afirmaciónprimeraaparececlaramente
respaldadaenunaexpresiónciceroniana:Salasciuitatis in legibussitaest9.La
segunda,en lapropia sentenciasuprema¡exesto.No dejade serunalex laque
salvaguardea la república,sólo quehayque acertarla acciónmásadecuada.
Lex no significaporello unadeterminadamodalidadsignificativade la acción
precisamirandoalaprocedenciade esa¡ex salvadora:ningunaquedaexcluida
por suorigen o procedencia,sino quecualquierapodríaresultarla quecontu-
viera la solución salvadora.Mas ello señatambién tanto como extenderla

Cf. off 2, 86.
~ Cf. Fast. 1, 289 Ss.
>~ CIa. 53.
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nociónde lex fueray más alládel alcanceusual del camponormativoordina-
rio, y acudiraun nivel extraordinario.La expresióncomentadalleva consigoel
epítetoexeeptuadorde suprema.Tal supremidadno se referiría a una escala
valorativausual:entrela lex rogata y la Constitutioimperialismedianabismos
queconviertentales modalidadesen incomparables.Lasdiferentesmodalida-
desdel ius: queni siquierason temporalmenteuniformesdadala transforma-
ción desdeel inicial ius Quiritium haciael multiforme ius ciuile, los solapa-
mientosentreel ¿ussacrumy el iuspublicum,la contraposiciónpaulatinamente
absorbentedel itesciuilepor el iusnouum50;por no hablardel iusnaturaey del
ius gentium,no aclararíanun criterio apodícticoqueindicasecuál de las nor-
masaplicableshabríade serconsiderada«suprema»en circunstanciasen que
la situacióndel puebloestuvieralindandoconlacatástrofeinminente.

Lashipótesiscapacesde despejarestetipo de incógnitashabríande ope-
rar en la perspectivafilológica quedesdehacetiempoha traídotantasclarifi-
cacionesalos estudioshistóricosy concretamentea la antigUedadromana”.

Y ni siquieralas palabrasde la lex podríanserorientaciónmetodológica
paraacertarcon la norma imperiosamenteaplicable.Puesla noción de lex
rebasasuspropiasexpresionesparasituarseenel conjuntodesuscondiciones
aplicativas,y ello no permitiría tampocoexcluir sus posibles objetivos. Si
hemosde creerla afirmaciónde Celsode queseire legesnon estuerbaearum
tenere,seduim acpotestatem”,tambiénpodríamosincluir que«saberleyes»
seríatambiénpoderseleccionarlanormaadecuada.Es enestadireccióndonde
se podríanaplicar las consideracionesfilológicas.

Pueslas «leyes»no son solamentecriteriosnormativosenvueltosenexpre-
sionesntualesqueafirmansusignificacióny su importanciasobrela realidad
humana,paraafirmar ciertostipos de conducta,y asegurarcienosvalores.Las
leyesson tambiéncriterios normativosquecompitenfrente aotros pronuncia-
mientosno menoseficaces,como los de la utilidad inmediata:Quidfacien¡
legesubi solapecuniaregnat?”. Son criteriosquehande estarrespaldadospor
unacalidadhumanay cívica acrisolada:Quid legessine moribus1 Vanaepro-
ficiunt?’4. Son criteriosquerequierenlapaz y el sosiegoparaquesu voz alza-
dano quedeahogadaporel estruendode laviolencia:Silentlegesinterarma”.

»‘ Gai. 1,5: Id legis uicetnobtinet;y Ulp., Dig. 1,4, 1 pdn. 1.
“ u. Alvarez,Horizonteactualde/DerechoRomano,Madrid 1944, asignabaa losmétodosfilo-

lógicos la función de comprenderlas fuentes, depuraríasy situarlas,para luegopoder reconstruir
acontecimientos,pero tambiénrelacionesculturalesentrepaíses(p. 300, texto y nota). En estecaso
setratadaderelacionesentrela instituciónde la salaspublica y lade unapresuntasupremales.

52 leg. 1,17.
» Se preguntaPetronioenSatiricon, 14.
“ ¡lot, Carmina,2, 24, 35-36.
» Cic., MiL, II, argumentandoen favordesu clienteacusadode haberasesinadoal desaforado

y pendencieroClodio.
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Dentrodel conjuntomismo delas institucionesjurídicas, lasaltespopuli
favorecea algunade ellas, confiriéndolescierta prelación.El ites sepu¡cri
frente a las cláusulastestamentarias,por ejemplo, revelala fuerzaquecon-
tieneel hechodel parentescoy dela instituciónfamiliar frente a ciertasdis-
posicionesdevoluntad.En sentidoanálogopareceprevalecercomoprincipio
general,y almenosaciertosefectos,el interéspúblicofrentealprivado,aun-
queambosesténprotegidosjurídicamente(por ejemplo,mirandoel signifi-
cadode la Regulajuris: «Vtilitas publica praeferendaest priteatoruin con-
tractibus»). ¿Nocontendráanálogoalcancelaexpresiónde la suprema¡ex?
La presenciadel términosaltesy susderivadosal ladode lex puedeadvertir-
seen dos situaciones.La máscomúnes paracualificar el funcionamientode
un tipo de normaso de institucionesjurídicasy políticas.Parahacemosidea
de estavariedadampliapodemosutilizar uno de los estudiosclásicossobre
lamateria56.

Esteinvestigadorse fija en queestos términosse utilizan, dentro de las
fuentesjurídicas,muypocasvecesenel sentidopropiode «salubridad»(medi-
cinas, parajes,ciudad), y muchasen el sentido traslaticio,de «acertado»,
«beneficioso»,«adecuado»,«justo»,etc. Perocuandohallatextosanterioresal
s. ni tiendea estimarloscomo«interpolaciones».Así entextosde Modestino,
Sabinoy Gayoconexpresionescomosalubriterpro utilitate hominum;sa/u-
bris adoptiopossitpupillo; salubreconsiliummalnsadmitíere.

En textos del CódigodeJustiniano,perodeépocaanterior,hay expresio-
nesasí:fauor enimlibertatibus...salubrisratio; a principibussalubriter sta-
tutum est, ita saluis his quae utiliter placuerunt; ...connubiumsaluberrime
sublatumest... etc.

Utilizadocomoepítetoa determinadasrealidadesjurídicassalubrisapare-
ce en formasmuy variadas,que abarcanafectandode unacualidadvaliosa
diferentesinstituciones:salubernima¡ex, salubrissandilo,salubrisprospectio,
salubrisDecreti, salubris moderatio,salubre oraculum,saluberrimaac ius-
tissimapraeceptio,salubris¡ex,salutarisdispositio,saluberrimestatuta,sa/u-
bernimeordinata, salubriterderiuatum...etc.

Sin embargoel significadopropiodesalusy susderivadoses el queapa-
receenelcontextoquefiguraen el encabezamientode estainvestigación.No
atiendeaexpectativasdeprogreso,sinoarecursode salvación~.

Esteconcepto<4uerte»de saltesen la expresiónsaltespopulí, es el que
incidesobrela nociónde la supremalex, y la llenadel sentidoal quehemos
aludido enlas nocionesintroductoriasdeestainvestigación.

56 AJbertario, «Lusotraslato di salubris, salubritas nelle fonti giuridiche romane», Studi di

Diritio Romano,6 (i953) 183 ss.
“ VéaseL. Edestein, TiteIdea of Progressitt ClassicalAntiquity, Baltimore, i967.
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No se tratade una lex cualquiera,la definida en PapinianoCommun¡sreí
publicaesponsio,la griega tóXaog icotvij anvúfrcrj. Ni siquierala lexsacra-
tu dondeel juramentoes fundamentode lafuerzapreceptivade lanorma;sino
la decisióntajanteabiertasobreel riesgofatalhaciala esperanzabuscada:Una
salusuietis, nullamsperaresalutem’t;unumet communepericlum,luna salus
ambobuserit’9; Niel/a saltes bello60; ¡tic primum Aeneassperare salutem¡
ausus6t.

Caueantconsules,ne respublica damnumcapiat, era consignamediante
la cual el Senadoconferíaa los cónsulesun poderdictatorial.Probablemente
no se tratabadeevitarun dañoconstituidoporun peligro bélicodeterminado,
sínode un peligro o circunstanciaindefinidamentepeligrosa,fueraporguerra
o por otra causa.La traducción exactadel vulgarizadodamnumpodría ser
«gastoexcesivo’>,si efectivamenteestapalabraprocedede daps,comoparece
probable.Seríaequivalentea unarecomendaciónmuy genérica:«miradbien
lo quetenéisquehacerantesdetomaralgunadecisión».Por otroladocutiere
implica tambiénla ideade responsabilidad,incluso bajopeligro de vida, de
aquélquetuvieraque«tenercuidado».Así en unafrasedePlinio cateerecapi-
te pro re aliqun, «respondercon lavida de algo’>. La recomendaciónalos cón-
sulesera tambiénunaconminaciónmuyseria,quesignificadaasí: «tenedcui-
dado, porlacuentaqueostrae,dehacerbien lo quetengáisquehacer».

Examinandoa fondo estafrasede caueantconsules,no apareceoposición
realconel sentidoque tendríael «imperiode la ley», como si loscónsulesen
suprecaverpudieranactuarcontotal arbitrariedad.Puesel verbocaueopuede
aplicarsetambiéna laautoridadde la ley consideradaen símisma. Así apare-
ce en la expresiónciceronianacautum est legibus, o sea, «previenenlas
leyes...»etc.

La fraseestudiadaes la siguiente(convienerecordarla):

OLLISSALVS POPVLISVPREMALEXESTO62.

El texto precedentees: Regioimperio duo sunto, iique a praceundoiudi-
caneloconsulendopraetoresiudicesconstelesappellamino.Militiae summum
tus habentoneminiparento.

Y le sigue: Eumdem¡nagistratum, ni interfuerint decemanni, nc quis
capito63.

>‘ Verg., Aen. 2, 354.
~»Aen, 2, 709 s.
(‘O Aen. II, 362,399.
61 Aen. 1,451.
<> Cie. leg. 3, 8.
~> leg. 3, 9.
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Absolutamenteparalelaa aquéllaconsignade Caueantconsteles...este
imperativose derigetambiéna los Cónsules,autoridadesquetienenelmando
~upremo,por lo cual no deben seguirmásque supropio criterio, y que no
podránserreelegidos(segúnel deseoexpresadoenel texto ciceroniano)hasta
pasadosdiezaños.

La posición de aquellosCónsulesera muy peculiar. Al revésque en el
Estadohobbesiano,dondeel titular del poderno tiene «almapropia» sino
«almaartificial» comoun resortede un aparatoderelojería,y que si dejade
funcionardejadeexistirparaquesurjadenuevoel«Estadodenaturaleza»,la
Institución Consularejerceun poder explicito, personaly corpóreo.Como
explica MeineckeM,en la Antiguedad,siempreque se llegó a alcanzarcon-
cienciade «razóndeEstado»,éstano traspasónunca los límites del ámbito
personal,aljustificar la formade obrarquela fuerzade lasituacióndictabaal
titulardel poder,perosinalcanzarencuantoa él mismoel rangode unaente-
lequiasubjetiva.

La verdades que difícilmente,en la ciudad antigua,se alcanzóun grado
de abstracciónacercade una«ley fundamental»,sino deuna«actitudfunda-
mental»,cuandomás.Así en Platóncuando—EtetQ’r¿n—se argumentabaen el
sentidode que, cuandolaCiudadse hallabaen extremopeligro, la suprema
forma dejusticiaseríala «lealtad».

Efectivamenteen las antiguasciudadesdemocráticasla estructurabásica
delDerechoesel ordendeparticipaciónenlaconexiónmando-obediencia.En
laexpresadafraseromanasecontieneunareferenciaalosCónsules,paraquie-
nesse definela conminación:Ollis esto(o/lis es formaarcaicade¡¡lis). Para
Aristóteles65laesenciadela justiciase instalaen las situacionesdel mandoy
de laobediencia,o sea,en el modo de participaren cadaunadeestasposicio-
nes. Puesen ello consistela ley, y el ordenen estaparticipaciónes,precisa-
mente,la ley. La ley estableceun punto deencuentro,confrontacióny distin-
ción dentro del orden participativo, la ‘tú~tq, que significa el orden del
«reparto»entre«mandar»y «obedecer»ávtx J.tépo;,conformea laparteque
acadauno le corresponde.La ley consisteen definir el «puntodel corte» (t~
yttp td~í; vdíxoq). Aristótelestratabade alcanzarasí una«teoríageneralde
la ley», cosaque según suscríticasno habíabuscadoPlatón. Pues—según
Aristóteles—Platón exponíamás bien «leyessingulares»de la ciudad, pero
pocode lo quepudieratenersecomoley fundamentalparalamisma66.

Mas el mandatolegal de la supremalex ciceronianaveníadirigido hacia
las autoridadesmáximas.En su casolosCónsuleso inclusoun Dictator, pero

~ L, ideade la razónde Estadoen la EdadModerna, trad. CEC, 1982,p. 18, etc.
“ Política, 1287 a.
~‘ Política, 1265a: óXíytt & stzp~vil; iuoXitc<a.
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siendo partesaún del populuscuya salus se les encomienda.Difícilmente
hubierapensadoCicerónen encargartal misión sugremaa un Triunviro o,
todavíamásimpensable,a un Imperatorcuyo tiempono habríallegadotoda-
vía. Mas teniendoen cuentatal hipótesisel sentidode aquellasuprema¡ex
hubierasido otro completamentedistinto. El Príncipe,en virtud desuAucto-
ritas, sehabríahalladopor defueray porencimade todamagistraturaordina-
ria o extraordinaria,no siendopars rei pub¡icaesino Princepset Augustus67.

¿Cuálseríaconcretamentela suprema¡ex, ensu realización?
Una opción posible,perodifícilmente responsabilizadaen unaMagistra-

tura real, apareceenDe Legibus(2, 11): ... Ut illa diuina menssummalex est,
item quom in homineestperfectaratio ¡ex est: ea uero estperfectain mente
sapíenns.Quaesunt autemuariae et ad tempusdescriptaepopulis,fauore
magis quamre legumnomentenent.

Otra opción,la legalidadpúblicatradicional: Estlex iustorum iniustorum-
que distinctio, ad illam antiquissimamet rerum omniumprincipem expressa
naturam,ad quam leges hominumdiriguntun quaesupplicio improbosadji-
cíunt, defenduntac tuenturbonos68.

Más probableseríala concordanciade decisionesautorizadasy de previ-
sionesrituales: Maximiemautem et praestantissimumin re publica ius est
augurumcumauctoritateconiienctum69.

Apunta tambiéna la decisiónde la máximaautoridadexistente:Nihil...
tam aptuinestad ¡us condicionemquenaturae...quamimperiiem70.

E insiste en la mismadirecciónrefiriéndosesobretodo a circunstancias
bélicasen que de modo absolutosejugarala suertede la Ciudad, ratificando
su legitimidadporel solo hechodel riesgoy dela responsabilidadasumidapor
el Magistradode quiense tratara:quodqueis qui bel/emgeret iniperassit, itis
ratumqueesto7t.lies ratumque,o sea,Lex.Y sufuerzavinculante,enel solem-
ne imperativoqueacompañaa la expresiónLexsupremaesto: «asídebeser».

Pareceque estaseriede posicionesdelimita el sentidoqueCicerón asig-
nabaa suexpresiónde Saluspopu¡i suprema¡ex esto.Lo que sucedees que
no se trataen estecasodeinterpretarun texto jurídico,sino deinterpretaruna
afirmación doctrinal procedentede un hombre público que pretendía,al
mismotiempo, diseñarun esquemalegal quehubierapodido encauzarla tra-
dición política y jurídica romanaanterior al momentoen que escribíatales
expresiones,y manifestartal diseñoatravésde un géneroliterario, eldiálogo,

67 Sobreesto, Pietro Cerami, Potere ed ordinainento nella sperienzacostituzionaleromana,

Tormo 1987, p. 189.
~ leg. 2, 13.
69 /eg.2,31.
~“ leg. 3, 3.
~‘ Ieg. 3,6.
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propicio a matizary desarrollarsucesivamentelas ideasdel modo acostum-
bradopor el arteretórico.

Masla ideaasímanifestadaen estecasoerasuficientementecomún.
Cuandotenemosel texto deun retóricono podemossabercuáles el alcan-

cequeél mismootorgaa suspalabras,a no serqueél mismoafirmeel grado
de credibilidadquese le debeotorgar.Y no cabendudasen estemismocaso
de lasinceridadconquese afirmaen las DeclamationesatribuidasaQuinti-
liano queCertumenomnialicerepropatria72. Estafraseserviríaparadefinir
el sentidoabiertode la suprema¡ex. «Todoesjusto»cuandose tratadeimpe-
dir lamuertede laCiudad.Obviamentelaexpresión«enfavor dela patria»se
entiendequeno se refiereaunaocasiónnormalo unamerautilidaddelaCiu-
dad,sino al riesgoinminenteen quese reclamala totalidaddel esfuerzociu-
dadanoparamantenerla supervivenciade la Ciudad. «Todo» no significa
«cualquiercosa»,sinoelconjuntoderecursospersonalesy efectivosdequela
Ciudadpudieradisponeren situacionde emergenciade vidao muerte,cuan-
do sejuegael todoo lanadaaunasolacarta.Otrainterpretaciónno seríasola-
menteun actodecinismo,sino algocontrarioal sentidocomúnacercadelcon-
texto en que se afirma tal posición, como puedecomprobarseen el propio
Quintiliano.

En cuantoa la fielesque el propio pueblo,de cuya «salvación»se trata,
otorgaríaalMagistradoresponsabilizadoporel cumplimientodeesasuprema
¡ex, es precisomoversedentrodelas coordenadasexistentesen la vidapolíti-
ca romanadondelas virtudes Fieles, Libertas, Dignitas, etc, eranalimento
cotidianodelas actuacionescívicasy políticasordinarias.

El puebloromanosolíaasignarvirtudesexcelsasdepatriotismoa los des-
cendientesde las grandesfamilias de fundadoresde la Ciudad.Perteneceral
ordo senatoriusno constituíasolamenteun honor, sino tambiénun cultivo
familiardondelosejemplosdelosmayoresconstituíanmodelosde virtud cívi-
caparalosdescendientes(por ejemplo,los hijos delospatriciosacompañaban
a supadreen casi todoslos momentosde suvida pública,desdeedadesmuy
tempranas,en tomo alos 7 u 8 años,en un aprendizajeosmóticoqueconstitu-
yó hastamuy tardela únicapedagogíavigente).Porello el pueblorespetabay
admirabalapredisposiciónalauiflus detales gentes,aunquehubieranllegado
asituacioneseconómicamentedesvalidasenmuchoscasos.Tácito datestimo-
nio deestereconocimientosocialaunqueno siemprelo estimabajustificado73.

‘~ Decí., 36.
“ Para la primera actitud hallamos un texto: Nobilí generenatusauitaenobilitatis etiam ínter

angustiasfortunaeretían(Ann. 2, 38, 9), y otroparalasegunda:Generorl etnascía principibusfor-
tuitun,, necultra aestimntur(Hist 1, i6, 3). Aunque obviamentenoesla misma Roma de quien está
hablando encada caso. Polibio y otros autores aportantestimoniosen el mismosentido. Ver A.
Gwinn, RoinaneducationfromCiceroto Quintilian, Oxford 1926, p. 77.
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Comoes difícil liberarsede los prejuiciosqueal estimarotrasépocasreci-
birnos de nuestraamplia experienciahistóricaa travésdel tiempo, es difícil
imaginar la situacióndefinida porCicerónsinrelativizaríamirandoa diversos
esquemasde régimenpolítico: el tiránico, el teocrático,el absolutista,el esta-
talistade la«razónde Estado»,el imperialista,etc.Por ello convienerecapaci-
tarentomo alíneasconceptualescapacesdeexplicarla aparentecontradicción
entrela legitimacióndeun actoconsistenteen decisionespersonalísimas,y las
razonespor lascualesno cabíatemerquese consiguieraun dañoaúnpeorque
el quese tratarade evitar medianteesaresponsabilizaciónunipersonal.

En un plano aún más amplio, la interpretaciónaristotélicade la itpú~ig
revelala conexiónexistenteentrela prácticay la virtud: «... adquirimoslas
virtudescomoresultadode actividadesanteriores»74.Se entiendeque la acti-
vidad prácticavieneorientadapor un Kóyo; quela lleva haciasuperfección.
La racionalidadde la jtpá~tgesel modode entenderlaconexiónentreelhom-
bre queserevela,a símismoy alos demás,por susobras,al seréstasla rea-
lización de suscapacidades.Pues«todoslos hombresdeliberansobrelo que
ellosmismospuedenhacer»75.

El pueblobuscaen su tomo dentrodesí mismo cuál será,en el momento
másdelicado,el hombremásadecuado.Aquel hombreque, dentrodel pensa-
miento desarrolladoen la tradición helenistaa que Cicerónmismo estaba
incorporado,se veía reflejadoen un texto homérico:«siempreserel mejor y
comportarsemejor quelos otros»,cñ~vépiats’ÚaivKcti t~t~po~ov i$jxsvrn
&2v>S0v76.

Desdetal supuesto,la suprema¡ex era «suprema»por dos motivos: por
correlativaal «supremoriesgoparacl pueblo»quese encontrabaen cIrcuns-
tanciasangustiosasy dramáticas;y porcorrelativaalhombrequepersonifica-
ba la «supremacapacidady calidadreales»en dichacircunstanciay convis-
tas precisamentea resolverla.

Por otroladola suprema¡exvendríaa seruna¡ex comolas otras,tenden-
te al mismoobjetivodel «biencomún»quetodas,aunquepor lacircunstancia
tal «biencomún»habríadeserarriesgadoen su totalidada unasoladecisión,
y no, comoen otras ocasionesde normalidad,a unameraprudenciapolítica
confiadaen esamismanormalidad.Setrataría,paralajusticiade esasuprema
¡ex, de quele pudieranseraplicadoslos mismoscriterios interpretativosrefe-
riblesa cualquierotra «ley», desdela fijación del intérpretede su sentidoy de
lacapacidadde su ejecutor:perodondeladificultadparatodoello es máxima.
Si nos fijáramosen los tres aspectosquerecientementedetallabaPerelman77

“ Éticoa Nic. 1130 a.
“ ÉticaaNic. 1112 a34.
~ JI/ada: ut semperfortissimerem gereren,etantecelleren,aliis (trad. Paris, 1747),6, 208.
~ De lajustice, Bnixelles 1945.
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atenidosa los tres componentesestructuralesde la justicia:acto justo, regla
justa, agentejusto; sólo tendríamosquereconocerpreviamentela adensación
delasdificultadesqueentrañaríacadainterpretaciónde lacoyunturaaplicati-
va delasuprema¡ex, estandoenjuegola saltespopu¡i. Se trataríade un acto-
regla-agentereunidossobresi mismosenunasoladimensión,en casi un «acto
puro» en sentidopolítico y jurídico,dondedifícilmente se podríandistinguir
entresi aspectosde unajusticia «disti-ibutiva>o, «compensatoria»y «procedi-
mental»quelas situacionesordinariasdistinguenconla mayorfacilidad.

Mas¿quiénseríadigno,y capaz,deasumirplenamentetal responsabilidad?
El «actor»a quieniría destinadala ordende enunciarla «ley salvadora»

habríade ser presumiblementeun Cónsul, bien actuandoconjuntamenteo
siendodesignadoél mismo como Dictator (aunqueen ocasioneshabíatám-
bién designacionesde un Cónsul sine collega, p.ej. Pompeyo.o quedaba
vacanteuno de losdos nombramientospor muerteo imposibilidad,provocan-
do el interregnumconsiguiente).

La accióndel Cónsul,portanto,estabainmersaenlacapacidadlegal que
le correspondía,pero en la situación del riesgoeminenteen quehubierade
tomardecisionesradicalesy sinayudaajena,sedaríaunafusiónentresucapa-
cidadpersonal,sulegitimación institucional,y la índole del peligro vital a que
Romase estuvieraenfrentando.

El sentidoinstitucionaldelamagistraturaConsularpuededetallarseensus
puntosprincipales.

Establecidoslos Cónsulestrasla expulsióndeTarquinodandofin al régi-
mende realezatradicional (haciael 509 a.C.) susdenominacionesfueronen
sucomienzoPraetoresy ludices. Tal vez el haberpertenecidoal Colegiode
los Salii condujoa sudenominacióndefinitiva, quehastatiemposavanzados
fue Coso/es,antesdeadquirir la formamodernade Conste/es.

El propiopueblode Roma, medianteComicios Cuñados,creóla Institu-
ción a propuestadel tribunode los Ce/eres(unade las tribus fundadorasde
Roma)llamadoBrutus.EsteniismoJ.Brutusjuntocon L. TarquiniusCollati-
nus(el cualveníaactuandodesdela expulsióndel Rey comoInterrex) fueron
los dos primeroselectos.

A lo largo del tiempoerael Senadoquiensolíaproponernombresdecan-
didatoÑ que eranluego votadospor los Comicios Centuriados.A veceslos
nombresde loselectoseranacompañadosdel titulo deDictator y de Interrex,
peroello no debíacontradecirel hechode quedebíatratarsede verdaderos
Cónsules.Estos procedíaninicialmente de la clasede los patricios, pero
desdeel s. iv éstosperdieronel privilegio deser candidatos,pudiendoparti-
ciparciudadanosdel ordende los plebeyos.Inclusoerafrecuentequefueran
propuestosen razónde quepertenecierancadauno de los candidatosa uno
de estosórdenes.
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En las últimas épocasdel régimen republicanoparasercandidatohabía
quehaberejercidoanteriormentecargosde Pretor,tenermásde43 años,haber
transcurridomás de diez añosdesdela última vez en haberejercido un Con-
sulado,y hallarsepresenteenel momentode lacandidatura78.

Un Cónsulno podíaserobjetode acusacionespenalesmientrasostentaba
sumagistratura(aunquehubo avecestribunosde la plebequeno sedetenían
en ningúnrespetoal ejerciciode estaautoridad).Por ello Cicerónsolo pudo
seracusadocuandohubo cesadoen su cargo.El delito imputadofue la infrac-
ción de los principios de las LegesSacrataecontenidasen las Doce Tablas,
que no permitíanpronunciacionesdecapiteciuis, iniussuPopu/i.

ParaCicerón,y estasituaciónes uno de los factoresquepermitenenten-
derel alcancede su famosaexpresiónreferidaa la salespopuli, debiódarse
unacircunstanciaexcepcionalquemarcóno solo su destinoulterior, sinotam-
bién su orgullocomogranprotagonistaen momentosdifíciles parala Ciudad,
(comorecuerdadirigiéndoseasuhijo, al señalarleesteejemploenDeofficiis).

Ademásde otras alusionesa decisivosepisodiosde la historia de Roma,
Cicerónseatreveaponersea sí mismo,en los hechosqueprotagonizóaldes-
velary reprimir laconjuracióndeCatilina,comoejemplode haberasumidola
responsabilidadde aplicardurísimasmedidasde represión,inclusollegandoa
quebrantarciertajusticia procedimental,por cuya infracción fue posterior-
mentecondenadoal destierro.

Los hechoshabíanocurridode estamanera:
Había accedidoal Senadoconformea un procedimientoque Sila había

promulgado,medianteel previo ejerciciodel cargode Cuestor,queejercióa
los 30 años,en la isla de Sicilia.

Obtuvo Cicerón su Consuladoen competenciacontraCatilina. Ambos
eranmiembrosdel mismopartido,sobreel cual teníagran autoridadPompe-
yo, y del que tambiénhabíasido miembro el antiguo gobernadorde Sicilia
Verres,el cual habíatenidoqueexiliarsede Romapor lapresiónquecontraél
habia ejercitadoCicerónal defendera sus víctimas duranteel gobierno de
Sicilia.

A pesarde queestosflancosledebilitabanen el senodel partido,Cicerón
obtuvo el Consulado.Pero Catilina estabadispuestoa presentarseal año
siguientecuandoCicerónya no estaríahabilitado para competir.Mientras
esperaba,sus amigos estabanreclutandoilegalmentesoldadosen diversas
comarcasitálicas.Cicerónse enteróy enfrentóa Catilina conel puebloy el
Senado,consiguiendoqueéstele privasede sucondiciónde SenadorCatili-
na se alzó en armas,y fue derrotadoy muertoen batallacampal,cuandohubo

7X Precisamentela primeraexcepciónaestacondiciónfue la de Julio César,y se convirtióen la
causa desuguerra civil contra Pompeyo y el Senado.
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salidodeRomaal serexpulsadodel Senadoconvocadoen el templode Iupi-
ter Stator(Júpiterel Estabilizadoro Mantenedor).

TrasaquellascircunstanciasCicerónhizo matarsinjuicio a conspiradores
quehabíantomadoelpartidodeCatilina.

El Senadoproclamóa Cicerónconel título dePaterPatriae.
Uno de los antiguosamigosde Catilina. Clodio, que habíasido elegido

TribunusP/ebisdio vigenciaa unaley quecondenabaa quienhubierahecho
dar muertea alguien sinhaberlosometidoajuicio público.Ello se constituía
en armadirectamentelanzadacontraCicerón.Aunqueéstehabíasido nom-
bradoDictator parareprimir la conjuraciónde Catilina, la muertede conspi-
radorescomoLéntulo,Cetegoy otros habíacreadotambiénun circulo quese
cerrabalentamentesobreelex-cónsul,y queterminó porenviarle al destierro
apropuestade Clodio79.

Los poderesextraordinariosde la imperatoriapotestasordenadospor un
Senatusconsultumu/timumpodíanser encomendados,bien a algunode los
Cónsules,bienaun Magisterpopuliquehubierasidodesignadoporunodelos
Cónsulesautorizadoexpresamenteparaello por el Senado,encircunstancias
absolutamentegraves, ut imperium popu/i ¡naiestasque conseruetur. Este
Magisterpopuli, auténticoDictator y cuyaafinidadaunaresponsabilidadbéli-
caresaltasi comparamossudenominacióncon lamilitar del Magisterequitum,
adquiríadesdeentoncespreeminenciainclusosobrelospropiosCónsules.

En situacionesordinariasel Imperiumpertenecíaalos Consu/es.Cuando
un Senatusconsu/tumles encomendabaalgunamisiónconcreta,conteníanuna
cláusuladeciertadiscrecionalidad:si eis uidebitur,respetuosaconlaclaridad
en queprocedíala «líneade mando»,o sea,el imperium.

La autoridadde cadauno de los Cónsules(queejercíansujurisdicciónen
Romaalternativamente,mensual,a comenzarpor el de másedad,peneseum
fasceserant,y avecessedistribuíanlasmateriasdequeseocupaban)no podía
serpor tanto ilimitada. Uno podía vetardisposicionesdel otro mediantela
intercessio,perotambiénpodíaactuarenanálogosentidoun Tribunusplebis.
PodemosimaginarcómodebiósentirsesublimadoCiceróncuandoatravésde
un Senatusconsultumespecialfue nombradoDictator y sele asignóun impe-
rium especialdentro del recinto de la Ciudad (pomerium),mediantela exi-

~ Vdanselas cartasdeCicerónentrela primaveradel alio 58 y enerodel57. Regresópor enton-
cesenvirtud de la revocaciónporel Senadode lainiciativa legaldeClodio.Recuérdesequeesteper-
sonajehabíasido famosopor ciertastransgresionesreligiosascometidasdurantesu juventud,y fue
mástardeasesinado,decuya responsabilidadfue acusadoMilón, elcual fue defendido,perosinéxito,
porCicerón.En contrasteéstehablaconseguidoen-otrojuicio porparricidio absolveral tribunoPopi-
ho, el mismoquele persiguióparamatarlopor ordendel triunviro Antonio, a cuyamujer, la cual era
viudadel asesinadoClodio, sedicequellevó la lenguaarrancadaal Orador.Todos aquellosaconte-
cimientos siguenun hilo oscilantequeinsertaoscurascausacionesdevida y muerte,legalidady cri-
men,en tal historia.
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genteconminaciónsenatorial:VideantConsulesne quidrespublicadetri,nen-
ti capiat. Ello le autorizabaa interferir las garantíasquelas leyes Valeria y
Porciaotorgabana los ciudadanosen materiade prouocatio. Cicerónadmitía
queesteprivilegio queel Senadoafirmabatenerinmemorialmenteeraautén-
ticamenteun derechodel Senado,consistenteen la facultadde emitir el Sena-
tusconsultumultimum que podíaconfiar a los Cónsulesun poder dictatorial
ilimitado parael mandode las tropas,y unajurisdicciónsupremasobreciu-
dadanosy aliados80.

En todo casola figura del Magistrado«excepcional»veníaa situarseen el
puestodel gobernante«elegidode Dios», «carismático»y «absoluto»queen
estadiosprimitivos de organizaciónpolítica asumíalos poderesplenariosy
supremos.

Se trataríade figurascomola queseñalandocumentosantiquísimos,p. e.
el llamado Códigode Hamm.urabi(1750 a. C.), cuya autoridadfundantedel
ordenjurídico veníadescritaentérminosporesteestilo:«...Ha¡nmurabi,prín-
cipepiadoso,temerosodemi dios,paraproclamarel derechoen el País, para
destruir al malvadoy al perverso,para impedir que el fuerte suprimieraal
débil, para que me elevara,semejantea Samas,sobre las cabezasnegras,e
iluminara al Paísparaasegurarel bienestardelas gentes»8t.

No es fortuito aludiraestaconcepciónmesopotámica,dadoquedentrodel
mundoarcaicoson múltipleslas conexioneshistóricas,e inclusofilológicas y
semánticas,que alcanzanefectosduraderosy profundos.Por ejemplo, en el
idioma (asirio) de Man (1600a. C.> existeun término Qibitum, «orden»que
un superior mandaa un subordinado.Se fortaleceel mandatomedianteun
encantamientoen quecomparasupoderconel de Dios: «Queyo hable y mi
ordensea sobre tu orden. Comoel señortienemáspesoque los siervos,así
mí orden tengamáspesoque tu orden. Comoel Cielo tiene máspesoquela
Tierra, asími orden tengamáspesoquetu orden»82.El griego ~óc~ioqalcan-
zócierto gradode abstracciónfrentea lacualidadpragmáticaqueaúntiene el
asirio Qibitum; peroéstetiene700 anosmas.

Peromásinteresanteaúnes queel acadiolequm pideaDios, dentrode un
textode oración,que «elija», «acepte»o «recoja»la peticiónqueel orantele

<‘> VéaseCaí., 3, 6; y 4, 70; Set, 24. SegúnPlutarcoel Senadohabíautilizado estepoderpara
mandarejecutara los Gracos,y mástardeparacondenara muertealos referidoscómplicesdeCatili-
na,ocasionandoel destierrodeCicerón poriniciativa del tribuno Clodio.Peroel Senadorespaldaba
plenamenteaCicerón,hastael punto de que se situóen actitud de cesartoda actividad mientrasno
hubierasido permitido el regresodeCicerón.Obtuvo el Senadosu pretensióncuandoa petición del
senadorL. Léntulooonsiguióla invalidacióndel destierro.CicerónestuvoausentedeRoma 17 meses.

<1 El términoSámaserael nombredeldios-sol.«Cabezasnegras»,«la Humanidadengeneral».
El texto correspondea laslíneas29-49,enel Prólogo a lasleyes.

<2 (TraduccióndeJesúsGarcíaRecio)SegúnThe Assi rían Dicrionary of ihe Oriental Institute of
ihe tJ~tirersity of Chicago, 1956, S11313b. TabletasHurritas.
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suplica83.Aparentementehayciertaconexiónentreel «ordendivino» y lagra-
ciadivinaqueelorantesuplicaasudios paraque«elija» lapeticiónquelevan-
tahacia él. Peroen estedifícil terrenoseríatemerarioafirmar queel término
lequm,«escoger»enun idiomaasirio, tengaalgúnlazo conel latino lex, lege-
re, «decisión»,«escoger».

Maslos perfilesdela nociónsuprema/ex no acotantodavíalos de lex.
La responsabilidaddel Magistradoante el cual se ha producidola situa-

ciónpolíticaenquesehallaenjuegolasupervivenciade laCiudadno se agota
enla motivacióndel mismo, sino en elhechode quetal motivaciónno puede
realizarsesino a travésdeun conocimientoadecuadode suselementosprag-
máticos.Aquello (la salus)es punto de partida(en cuantoriesgo)y de llegada
(en cuantoéxito necesario).Peroel referidoconocimientoaportala compleji-
dadreal del mundoenqueestánengarzadossuselementos.Estosdeberánser
tenidosencuenta,a su vez, al tenerque sertratadospragmáticamente,pero
tambiénal entrañarconsecuenciasglobalesque repercutiránsobrelas condi-
cionesdeléxito buscado.

La responsabilidaddel Magistrado no se puedeproducir exclusivamente
como«racionalidadutilitarista»,procesadacasi mecánicamenteparaproducir
losefectosmotivadosen laconductaconcreta.La racionalidaddel Magistrado
ha de sopesarla admisibilidadética de todas las secuenciasprevisiblemente
incluidasen cadaunade las modalidadesdeaquellaefectividad.Sólo es acer-
tada,y enciertosentidosóloes¿ticamentedigna,aquellaefectividadcuyosele-
mentosexplicanjustificadamentela globalidadde todoslos efectos84.

Paraproyectarsobreun planoanalíticola índolede ladecisiónquehabría
de corporeizarsemediantela ¡ex supremacapazde asegurarla sa/uspopu/i,
habremosderecordarfactorescomolos quemencionaun importanteautorde
un modoqueresultaoportunoaplicarahora85.

~ VéaseC. G. R.Rasmussen,A S:udyof AkkadianPersonalNamesfromMan, Am, Arbor 1981
(trad. del texto por el propioGarcíaRecio). Véasetambiéna este respectoTh. Jacobsen,«Primitive
Democracyin Mesopotamia»,Jounial of theAncientNearEastern Socie¡-y, 3(1943)159-172;Y. Rosen-
ganen,Swnmereíle Lacré, París 1977; 0. Boyer,Contributiona Ihistoire iunidiquede la 1” dynastie
babylanienne, París1928; 3. M. Diakonoff.Structure of society and State in early dynastic Sume,; Los
Angeles 1974; A.Gamper,Gott cís Richter in Mesopotamien unó im Alíen Tesra,není, Innsbruck1966;
J.M. Diakonoff, «Theriscofdic DespoticStatein AncientMesopotamie»,Anden: Near Easitern Texis
Relatingto Oid Testament,Princeton1955,173-703(referenciastomadasdeGarcíaRecio).

84 Este análisis debeser tenido en cuentasi pretendemosexcederlas connotacionesestricta-
mente«geniales»,«heroicas»o incluso«retóricas»dondelaónicaexplicaciónfuerandatoscomo«la
concienciapolítica romana»o una visión románticadesus grandesprotagonistashistóricos,de los
cualespodríaserejemploEscipiónAfricano, cuyorecuerdofue explotadoporel propioCicerónpara
conseguirunavisiónejemplificadoraenesteproblema.

Una construcciónliteraria semejanteal Sueño de Escipión narradoen República deCicerónes
la quedesarrollaPlatónen Minos 317 a, al establecerunparaleloentrelaleyjustay la l3am2~áa.El
arpinatedebíaconocerla.

8> R. Audi, Practical Reasoning,Routledge,Londres1991, pp. 29-35.



68 ÁngelSánchezde la Torre

Efectivamente,entrelosobjetivosposiblesdeuna«norma»,los hay«con-
clusivos» (aquéllos que se buscancomo objetivo final más importante),
«extrínsecos»(aquellasconnotacionesde conductasin las cualesno puede
entenderseel sentidode la norma);y «subsidiados»(aquéllosque vendrán
arrastradosen el tejido de la vigenciade la norma,aunqueno seanpretendi-
dos expresamentepor lamisma).

En el supuestogenéricode la frase investigada,los objetivosfinalescon-
clusivosresidenenresolverel problemaqueafectaa la saluspopuli. Los obje-
tivos «extrinsecos»se refierenala auctoritasquepor sucargopolítico, por la
adhesióndelos ciudadanos,por laconfianzaquesuexperienciainspira,por la
generosidady altura de sus intenciones,por la firmeza de sus convicciones
patrióticas,etc, poseeel Magistradoresponsablede la situación.Y seránele-
mentos«subsidiarios»los recursospersonales;el transcursotemporalnecesa-
rio; la organizacióninstitucional subyacentea las actividadesprecisas;los
sacrificiosde interesessecundarios;los costosenvidas,dinero,compensacio-
nesa los aliados,etc. que habránde ser puestosen juego pararealizarlas
accionesdecisivas.

El propio Cicerónera conscientede esta última categoríade elementos
cuandolos mencionabaparaponderarel tipo deexperienciaquehabríadereu-
nir el Magistradollegadoel momentode unadecisióntranscendental:Videtis
iam genusomnescientiae,diligentiae, memoriae,sine quoparatusessesena-
tor nul/o pacto potestt6: saberesmilitares y administrativos,exigenciapara
consigo mismo y paracon los demás,precedentesválidos y todosaquellos
conocimientosy aptitudessin los cualesno puedeun Magistradocumplir con
su misión; ello por descontado,perotambiéntodoslos recursosde la Ciudad:
tropas,dinero, aliados,adictos,mercenarios,asícomo el estatutojurídico y
alianzasaplicablesen cadacaso(Quodqueaddit «causaspopuli teneto»,est
senatorinecessariumnosserempublicam idque late patet: quid habeatmili-
tum, quid ua/eataerario, quossociosres publica habeat,quosamicos,quos
stípendiarios,quaquisquesit lege, condicione,foedere,tenereconsuetudinem
decernendi,nosseexemplamaiorum).

La imaginaciónpopularde los Romanos,si bien condenabala conducta
del último Rey, Tarquino, que conella mereció la expulsiónprovocandoel
vaciodel poder—parael cual hubo de sernombradoun Interrex hastael esta-
blecimientode los Cónsules—conservabacierto juicio admirativohacia los
Reyeslos cualeshabíanfundado,asentadoy ampliadosu propia Ciudad.

Poco despuésde la épocade Cicerónpodíaescribirsequelos sieteReyes
habíansido tanadecuados,cadauno a su manera,quehabíanactuadoconfor-
me alas convenienciasy a laprosperidadfutura de Roma87.

>» leg. 3,41.
>‘ El cordobésAnneofloro en suReruni Romanorum libri IV, 1, 1, 8.
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A pesarde la actitudanti-asiática(puesenseguidalos partidariosdel anti-
guo régimenrepublicanodenostaríancomo «estiloasiático» a los primeros
protagonistasdel régimenimperial) delostradicionalistaspro-republicanos,el
pensamientoestoicoy losconocimientoshist6ricosdadosenla épocadeCice-
rón no podíanevitarciertaparticipaciónen las ideasusualesacercadel siste-
ma monárquico.La índole«diferente»de la naturalezadel Rey, distintaa la
naturalezade la gentecomún,no estabaalejadarespectoa la distinciónentre
el ordo senatoriumy el ordoquiritium. Incluso los valoresético-cívicosque
les caracterizabanerandiferentes: la dignitas respectoa los patricios,y la
libertas paralos plebeyos.Nada extrañoque un conocedorde la filosofía
estoicapudierareferirseal «hombrecomún»como¿utqncwíévo;«decaído»,
o podríamosdecir«víctimade un pecadooriginal88.Mientrasqueel «espíritu
regio» estaríaen comuniónconelmundo,y el auxilio divino le permitidauna
visión acertadacuasi-sagrada(tv ~E~~XVtoil wvvÚtopo; itótoi~nv, se lee
en Ecfanto,situadosupuestamenteen el s. í d. C., Sobrela Monarquía,244;
18-19). La «regalidad»seríapor símismaunacosapura,incorruptibley difí-
cil de alcanzarparael hombre,a causadesu estrechavinculaciónconlapro-
videnciadeDios. El conocimientode Diossería«directo»paraelEmperador,
peromediatoparalos súbditos89.

Peroel aspectoconexoconel temaestudiadoes que, segúnestaconcep-
ción, el Rey tiene función «soteriológica»(o sea,de «salvaciónde la Ciu-
dad»),atravésde surazóny de su autoridadpersuasora.Su 8~o4n?~úxcom-
portaeilvoux, le configuracomocausade todoslosbienes(a’i%noq&yueñ5v),
y le constituyecomovduoq4n}íu~oq(portadorde conciencialegal). Al ser
protagonistaen la realizaciónde la obraal serviciode Dios (t~pya t4i eE(p),
adquiereautarquíafrenteala Ciudad(cxOtápxaa,tyKpátEW) y estaautar-
quíaes el factorque constituyesufuerzay su poder90.

La nociónde/ex, significativade las normasjurídicasenla culturapropia
delDerechoRomano,es claraensusacepcionesusualesy en sussignificados
científicos,alcanzandoun ámbitomuy grandede vigencias,tal vez entrelos
más amplios.

El empleomástécnicode /ex podríavenir indicadoen la expresióntomis-
ta de queconsisteen unaracionalizacióndel ius. Peroestaafirmación, aparte
de quees discutibleaunquelleva en su favor el relacionarla dimensióndeci-

» SegónEmpédocles.Fragmento 115.
Evvoirucó; yvtOCtlKd; respectivamente,segúnEcfanto, De Monarchia, 272, 2.

»» Naturalmenteestaconstrucciónutópicadel intelectualtardo-pitagóricoFefantoesunamues-
tu de cómoeraposiblecrearuna(¡gura, sent-realistasemi-romántica,del«salvadordela Ciudad»,
mediantelaconcurrenciade viejasnocionesasiáticas,jóvenesaportacionespragmáticas,ensofiacio-
nes intelectualesy angustiadospropósitosde regeneraciónpolítica, todo en una pieza.Valga esta
aportaciónparamejorentenderel mundode las ideasposiblesenla mentedel veteranoescritorcuyo
texto estamostratandode explicar.
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sionistacon la finalistaqueanidanenunalexdeterminada,no satisfaceeldeseo
de penetrarmásprofundamenteen el conjuntode funcionesquepor si misma
desarrollaunalex,dandolugartanto asusdiversasacepcionescomoa su vana-
daarticulacióncon las másprofundasrealidadesde la existenciacolectiva. La
formacióngramaticaldel vocablolexdebeaunarseconsu acepciónideológica,
así como con la necesidadde su empleomirandoal contextode la realidad
dondeaparece,y tambiéna susenlacestextuales,asícomoalas nocionesacce-
sonaso consociadas,mirando al interés intelectualpreferenteque se juega
mediantelaconductatipificadaenunalex. Porejemplo,en lamáximaqueesta-
mos tratandodeescudriñar,la consociaciónde saluspopuli conlex, y el enla-
cede supremacon lex,delimitanun campoamplísimo,perotambiénunasfun-
cionesmuy profundasdondetalesreferenciaspuedenadquirir plenosentido.

Una determinaciónpreliminar debehacerse:se trata de una máxima de
acciónpolítica referidaa actividadespúblicas,dejandoa un ladolas implica-
cíanesde la vida privada,de la fámilia, de lagenso de la domus.Se tratade
la saluspopuli, aunqueimplícitamentela seguridadpública tengasu contras-
te en la autodefensaprivada91.

El término líes está relacionado,dentro de su estirpeindoeuropea,como
unade las formasasumidaspor la noción de «derecho»en las lenguasocci-
dentales,conel sánscritoyúsh,«el mismo».Estaraízindicala permanenciade
las normassociales,la identificación quelas leyestienenconel pueblodonde
estánvigentes,la consistenciabásicade susinstituciones,laestabilidadde su
vigenciaparalelaa la supervivenciade los gruposhumanos92.

Perotambiénius emparentacon el sánscritoyu, quesignifica«juntar».En
griego esta noción se correspondeen la raíz del verbo ~styv¶4tl, «juntar»,
«atar»,«obligar»;y ev latín conel nombre iugum, «yugo» y el verbo iungo
«juntar», así comoconel adverbioiuxta, «junto a», etc.

La correlaciónde iussuiny de la lexse manifiestaenel lenguajecomúnen
varíadísimaseriede significados:mandar,ordenar,aceptar,obedecer,adaptar,
cumplir, prescribir ... Si bienel ius mira másbienal origen de la autoridad,y

<‘ Sin embargo,interdependientes.Recuérdeselasexpresionesde Cicerón,en su no pronuncia-
do peroelaboradísimamenteescritoProMilone, al referirlos desmanesde los sicariosde Clodio, que
habíanllegadoadejarindefensosa los ciudadanoshastael punto de quePompeyosólo podíaencon-
trarsesegurocuandosehallabaprotegidopor lasparedesdesu casa:ianuaseac parietibus,non iure
legum iudicioniniquetexit: «tuvo queprotegersea sí mismo, porla impotenciade las leyes y de los
tribunales(para reprimir a los esbirrosdel demagogoClodio), atrancandola puertay encerrándose
trasde los murosde sucasa».

<2 Curiosamentehay una forma de ius que significa «ligazón>~, «salsa>s,como en el griego
~goq,~tga.Vanónmencionaenestesentidoin ius vocatpisces cocus, «el cocineropreparalos pes-
cados con salsa»(ling. 3, 9), y 5. Isidoro llega a explicar estesigniticado, osadamentecomo casi
siempre hace:porque«es ley del condimentodel manjar» (refiriéndosea la «salsas>,por lo cual
conecta«salsa»y «ley»). Por otraparteno anda muy descaminadosi atendemosa la frasede «una
salsabienligada»).
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la ¡ex a la aplicaciónde la conductaautorizada.El ius indicala inviolabilidad
y excelsituddelanorma,y la ¡ex la solidaridady la igualdadconseguidaenel
grupoquela observa.La explicaciónetimológicade¡ex medianteligareentra-
ñaimplicacionesde la índolesiguiente:lo quees vinculantees obligatorio;lo
queesjuntadoporjusticiadevienerecto,igual, obligatorio.La supremacíade
la autorídaddel ius sehacenotoriaen la expresiónciceronianaper se igirur
¡¿esestexperendum93.Porotroladoelsellode singularidadciudadanaqueesta-
blecela ¡ex, paradividir a los propios de los ajenos,resaltaen otra frasede
Cicerón:Non quaero, itere an iniuria sint inimici, «no preguntosi son enemi-
gosconrazóno sin ella»94.

Obviamenteel empleodeun terminoo de otrocuandoambosestánintrín-
secamenterelacionadosy unidos por su significadono debe ser entendido
comoun intentode «distinguir»lo queen ellosestáunido,sinodematizaruna
determinadafunción significativaen el campocontextualdeque se trate. Se
daríaen otrocasounaambigliedadnegatoriadelo realenpretextodelo expo-
sitivamenteconvenienteo «retórico»en su peor sentido. Tampocovaldría,
porqueello seríaestablecerdistincionesartificiosas,estimarqueel contenido
deuno delos términospudierasubordinarsealdel otro. Tannecioseríasubor-
dinar ius a /ex como ¡ex a ius: tratándosede aplicacionesde un idénticocon-
tenido,al menosen la fuerteacepciónidentificadoraqueprofesaCicerón95:

Erat enim(¡ex,)rolloprofecíaa rerunznatura...quaenonflan den/quemci-
pit /ex essequomscripta est,sedtum quomorta est. Orta autemestsimu/cum
mentediuina. Quamob rem ¡ex ueraatqueprinceps,apta ad iubendumetad
uetandum,ratio est recta summilotUs.

El ejemplode actuaciónpolítica decisivaparala salvacióndel puebloque
mencionaCicerónconpalabrasmássemejantesa la expresióncomentada,es
el del derrocamientode la monarquíade Tarquino, trashaberviolentadoéste
a la personade Lucrecia,hija del ciudadanoTricipitino. No habíaentonces
ningunaley promulgadaacercadela ilicitud del estupro,sino que los ciuda-

~ Verc 2,2, 150.
~ Porejemplo, seda, másaúnqueidentidad,«fusión analógica»en lasexpresionesqueacon-

tinuación secitan,en el sentidodequeel lus es iussum privado de injusticiaalgunadesdecualquier
punto de vista (como podríaseren la interacciónacto-persona,tratándosede unaautoridadescasa-
mentelegitimada.odeunadecisiónqueentrañaseun ahusodepodero unarmacontraalgúnciada-
dano,al queseconsideraparcialmentepormotivos ideológicoso políticos). Tampocosetrataríade
estableceruna «doble jerarquía» scgdnquesetrausra,p. ej., deDerechoNaturalo Moralidad,frente
a Legalidadformal, o frente aJusticiaprocedimental,p ej. La basede estaconexióníntima en idén-
neosentido normativoviene dadaen la fundamentalidadde la com,n unís ciuium (u hominum) raño.
Véaseel texto siguientey suprogresivaarticulación:Qz.odsí, tpo modo es? natura, sic iudícío honti.
nes human! ... ni/ii! ase alienwn ¡jalaren?, colereúír lus aeque ab o,nnibus. Quihus enlin rallo a natu-
ra dala est, isdem elía,s, recta ralio data es?; ergo el les, quae es? recta rallo in lubendo el uelando;
si ¡ex, las ¿¡noque. El omnibus raño: hes ¿gífler datu,n es? omnibus...
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danosque le expulsaronactuaronconforme a los dictadosde su rectacon-
cienciaqueestimó intolerablela situacióncreadapor el corruptor. Estarecta
razón no sólo es denominada«verdadera»,sino también «principal» tanto
comosi hubieraprocedidodela supremarazóndeJúpiter

Sin embargola correlaciónius-lexno es absoluta,sino quedebesermedi-
da dentrode las virtualidadespolíticasque debenacompañartodo criteriode
conductaciudadana.En la expresiónsummumius, summainiuria lo que se
afirmaes la necesidadde la «prudencia»y de la «proporcionalidad»(modus)
en la aplicacióndel ius (de dondequesu«ciencia»seadenominadaiurispru-
dentia). Y en esteprocesode adaptaciónes dondeel papelde la lex (como
elección,comodiscreción,comoigualación,comoaclaracióngeneral)puede
presentarseintermediando,entrelos principiosnormativosdel ites, y la singu-
laridadde los hechosdondetodas las secuenciasson irrepetibles.Allí el ius
aporta,junto con la previedadaxiomáticade susvalores,la seriedadsagrada
de susinmutablesritos. La «promulgación»de la ley incluye ambosfactores:
la letra, el objetivo,el sentidoy lapragmaticidadconsecuencial,dentrode esa
«mezclacreadora»(promulgatio,combinaciónapaciguante)en queconsistela
«ley».

La expresiónsummumius, summainiuria, convertidasegúnafirmaCice-
rón en un adagiotrilladisimo, entrañatambiénotra dimensiónque se suele
escapar,incluso a alguien tan erudito y lleno de sentidocomúncomo es el
arpinate9t.Puessiendosummusuno delos epítetosmásusualesdel dios Júpi-
ter, indica, no tanto la posibleaplicacióndel ius strictumprovocandoconse-
cuenciasy dañosnefastosy contrariosa todaequidad,segúnla acepciónvul-
garde esteadagio,comola inmensadiferenciaquehayentreel trato y justicia
que tiene lugar entrelos dioseso por obra de los dioses,y el nivel en que
puederealizarsela justiciaentrelos hombres.La significaciónde estaexpre-
sión podría enunciarsemejor del modo siguiente:«Si aplicáramosentrelos
hombreslapuraideadejusticia,quees laquetienelugarentrelosdioses,sólo
resultadael aplastamientofatal de la humanidad»97.

Los Reyes,los Magistrados,los Patricios,los Senadoresse hallanen ese
ámbitointermedioentrelos diosesy loshumanos.Seles suponecapacidadde
gloria, dehonores.Paraellos la regulaciónjurídica se mantienemásen térmi-
nos de ius (cercanoaIouis) quede lex (cercanoalos simplesmortalesquetra-
bajanduramenteparaasegurarsu subsistencia,del modo que luegose dirá).
Poresolas normasreferentesa la seleccióny designaciónde los «jefes»lle-
vanelnombrede ites, concretamenteius honorum.

~> cf off 1, 33.
<‘ El epítetosumrnusreferido a Júpiter,«el Altísimo», tiene tambiénotrasexpresionescomo

Exsuperantissimus,o engriego¶5~tc’roq,o ltav3nrépraro;.Sunnnumbis seríatanto como«el dere-
chode los cielos»,o «el derechodel Señorde los cielos».
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El iteshonorumcontienelascalificacionesprecisasparaostentarcargospúbli-
cos.Tuvo plenavigenciahastalosúltimos tiemposdel régimenrepublicano98.

Conestollegamosalpunto centralde estaexposición:¿quésignifica,refe-
rida a supropia transcendencianormativay a sueficaciapragmática,la ¿ex,
propiamentedicha?

Paraempezarhay que distinguir el modo en que la noción de ¡ex surge
medianteun términoexpresivodelaculturasocialenqueseinstalacomocon-
ceptonormativo usual.De la misma maneraen que«ley>; se dice en griego
vópo;, se dice en latín ¿ex. El equivalentegriego podría habersido Xóyog,
vocablopertenecientea lamismaraíz leg- que¡ex. Correlativamenteel nom-
bre latino correspondientea vópo; pudo habersido nutus, o norma, u otro
vocabloquehubierapodidoprocederdela raíz nem-.Peroen griego seimpu-
sovópo; asícomoen latín, parael mismoconcepto,¡ex.

La diferenciamarcala diferentecultura. La griegaeraculturade caza-
doresy de criadoresde ganado.La romanaeraculturade recogedoresde
frutos y de cultivadoresde grano. NÓI.to; es la asignaciónde terrenosde
pastosqueel pastorprincipal (Nogtú;) asignaa sus subordinadosparael
ganadode cadauno (roíg~v, pastorde ovejas;~oticoAo;, pastorde bue-
yes,etc.).

Por el contrario la raíz ¡eg- forma el verbo lego, -is que significa «traer
junto»,«recoger»,«reunir»,«coleccionar».

La actividadsignificadaprimordialmentepor esteverbo erala «recogida»
de yerbasy frutos, seleccionándolosy entresacándolostomandolos buenosy
dejandolos malos. En segundolugar significa «tomar algoparasí», llevarse
algo,cogeralgo.Ya enun sentidomásderivado:«atravesarun espaciosiguien-
do un rumboo un camino».Y porúltimo: entenderalgo,captaralgoasícomo
unapalabra(¡egidaeselpabellónauditivo,o sea,dondese recogenlas palabras
queotrospronuncian),o sea,«serinteligente»(inter-legere,comunicarse)99.

En relacióncon las actividadesdere-colectarpuedevenir la significación
extendidajurídicamentea las actividadesforensesy procesalesde «legitimi-

>< EnAristótelessemencionaenPolítica1273 b, 39; y 1326 a, 20y 22. Y máspropiamenteen
el ordenamientoromanovéaseGal., inst. 1, 96: ¿¡al honoretn aliquem aul ,nagislratwn gerane. Sin
embargoeraAristótelesquien establecíala conexiónmásdirectaentre«cargopúblico» y «honor»
cuandoescribíaque«lasactividadesprivadasdabandinero,y los cargospúblicoshonor».Sólocuan-
do los regímenesdemagógicoscomenzaronapagaraquieneseran designadosparacumplir funcio-
nespúblicas,¡cloro;étacAsuwantcdq,fue degenerandoprogresivamentela Democraciapues,como
afirmabaIsócrates,¿cómoibana saberocuparsede los interesespúblicosaquellosignorantesqueno
habíansido capacesde labrarseconsu propio esfuerzoun medio suficientede vida enactividades
productivasadecuadas?

<« De igual significado procede«colectivismo»,régimeneconómicocuya esenciaconsisteen
«recoger»,«apañar»frutosespontáneoso nocultivadosporquienlos apalia,coetáneode la «caza»o
capturadeespeciessilvestresdeanimales.Porcontrario,re-colecciónescosecharlos frutoso granos
cultivados(«legumbres»,legumina: requiereel trabajodecultivar la tierra).
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dad».Asíla expresión¡egitimusdies, indica«el día legalmenteadecuadopara
realizarciertos actos».Su conexióncon la actividadagrícolaoriginariapudo
venir, p. e., atravésde los díasfestivos,en queritualmenteerailícito el labo-
reo; o las prohibicionesencuantoala roturadel campoagrícolaantesde haber
procedidoa los sacrificiosdel suouitaurilia en los primerosdías de octubre.
Rebasandoel calendariopudo alcanzara los ritos del matrimonio(legitimae
nuptiae),y atodaslasrestantesexpresionesjurídicasenquelegitimuses«con-
formea ley».

La nociónde«selección»quepareceserla originariade ¡ex seadvierteen
muchosaspectos.La noción de legio es «selecciónde hombresútiles para la

loo
guerra»,antesde serun cuerpomilitar concreto

Estanoción de legere, lex como «escoger»,«seleccionar»llega a afectar
en ciertos vocablosla significación tambiéndel ius. Pareceevidenteque su
formaarcaicalatina es iouestod,de dondeiustumincluye la nocióndel resul-
tado de una «acciónde mandar»y, por tantode «decidir», lo cual es siempre
también«escoger».Peroaparecetambiénlaconexiónde iusconun i.e. yowos
que tambiénsignifica «recoger».Y lo admirableen estesentido,dondelas
derivacionesfilológicas encuentransorprendentesconexionesde sentido:el
í.e. yeus,queconstituye una meraforma del término anterior,estátambién
relacionadoconsa¡us’01.

Así pues,vógo; indicaquela índolede la culturajurídicagriegaprocedía
de unasociedadpredominantementepastoril, mientrasque lev tenderíaa apo-
yarseen loscaracteresde los asentamientosagrícolasparaexplicarla cultura
tradicionalromana.A su vezvógo;expresabamásbien la justicia de los usos
tradicionales,mientrasque lex acudíamás frecuentementea la necesidadde
tomardecisionesantecircunstancias íO2~

>~> Conexiónqueapareceen textosclásicoscomolege sacrata coaclo exerciíu, «ejércitoreuni-

do conformea inviolablescriteriosdeselección»(Liu., 9, 87); por noacudira laetimologíadeVarrón
(ling. 5, 87): Legio, qaod leguntur milites iii delecía. En sentido traslaticio abundaen el lenguaje
poético.

Es en estenivel, inescrutabledesdeuna merateoría, dondeseencuentranen si’ másarcana
conjunciónlos términosque aparecenen la expresióncomentada:saluspopuli suprema ex esto,véase
Th. L. L., Leipzig. TeubnenVII, 2, X’ (1970)p. 678. Dc estapublicaciónprocedenla mayorpartede
las observacionesapuntadas.junto con las halladasen la mismaobra, VII, 2, Fasc. VIII (1983) Pp.
1238-1256; asícomo enel valiosisimoLewisand Short, A Latin Dictionary, Oxford ed. 1989.

JO? En cuantoa la modalidad~<tradicionalista»de la Síiq griegapodríamosfijamos en la expre-
sión té KÚptoV vaL Sírntov, dondela dimensión«vuluntarista>~de lajusticia requieresermencio-
nadaexplícitamentea travésdel términoqueindica«mandatodeun jefe» (icflpíov) junto j~«lo justo»
(&icwov). MientrasqueCiceróninsisteenel aspecto«imperativo»del derechoal referirsea los Jura,
qríae suní pro,o ría ciultatis alque iniperlí (Phd. 9, II), aclarandomásbiensu caráctervoluntarisía.y
el origen «decisionista»de esosmismosderechos,al añadir: Ea (seentiendeiura), quae proJiciscc-
hantur a legibus, o sea:«los derechosque sederivabande las leyes».En análogosentidosepodría
entenderel verso deTerencio:Jura qui e, teges lenel, traduciéndolo:«quienmantienelos derechos
mantienesobretodo las leyes».
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La explicaciónque Cicerónofrecedel significadode ¡ex se apoyaen su
etimología:... in ipsonomine legis interpretandoinesseuim etsententiamiusti
et ueri legendi’03,quetraducimosasí: la fuerzay el contenidode la «ley» hay
quebuscarlaensu propionombre,puessetratade «escoger»lo queseaautén-
ticamente<justo».

Esta opiniónresultatanto másprobablecuandomásse traigana colación
otrasdefinicionesy explicacionesdetodoorden:

La másliteral confirmaciónsehallaen el PseudoAugusto:¿exa lectione
dicto est, itt demu/fisquiddigasscios. Ley significaelección,paraquesepas
cómopuedeselegir entremuchasposiblesconductas.

Otra frasecontenidaen Varrónl4M: leyesson aquellasquehan sidoescogi-
dasparapresentarlasalpueblo: ¡egesquaelectaeet adpopulum¡atoe.

La ¡exaparececonsu propia singularidadfrentealasotrasmodalidadesen
quese establecenlas normasdel derechoa travésde las conocidasdefinicio-
nes(de la cienciaromanista)reunidasen tomoa lanociónde ius:

Lege hesest id, quodpopu¡iiussusanctumest;
Consuetudineitesest id, quodsinelegeaequeacsi ¡egitimumsfr,
tesitatumest.

Véaseen todo casoel carácterimperativo de la ¿ex (iussupopu¡i), y la
aceptacióndelaconsuetudoporsuefecto«análogoaquefuera¡ex». Aparece,
comoreferenciaprimera,la ¡exmisma,y precisamentepor su «positividad».

La nociónde «ley» contrastafrente al ius atribuyendoal segundocierta
vigenciaacrítica,frentea la adaptaciónconcretade laprimera,en un texto de
Suetonio:Jura et ¡egeshocdiffert, quod iura repertasuntab honestaconsue-
tudine ...; ¡eges,quod electaesint ue¡ sententiasartius ligent ... seu a¡ligent.
Los «derechos»suelenprocederde lahonradezdecostumbres,perolas leyes
son decisionesasumidasparavincular másestrechamentelas opiniones.(Es
curiosoquela nociónde lex vengadirectamenteconectadacon dosetimolo-
gíasposibles,peroexplicativasdedos modalidadessimultáneasdelpoderque
expresa:elpoderde quien«elige»es simultáneamenteel poderdequien«vin-
cula» las voluntadesajenasa la propia. Eligere y al¡igare se coaliganpara
potenciarla «fuerzadeconvicción»instrumentadaen la ¡ex)’05.

[03 Ieg., 2,11.
](M Iing. 6, 66.
>»> Porel contrarioesfuertementemoralizante,en cuantoqueaparececomocriteriosocializa-

dor, el conceptoqueCasiodorotienede les.Puessunombreprocededequeanitnosnostrasliget suis-
que tenear ohnoxiosconstíuais,puestoque la libertad atenidaa sus dictadosno serádañinapara
nadie.Mas la eficaciadelamoralidadconsideradaensí mismapodíasertanvigorosaquela socie-
dadpudieraprescindirde leyes propiamentedichas.Tal culturaerareflejadaenlaopiniónqueTáci-
lo tenía deJastribus germánicasquepoblabanEuropacentraJ,aJ escribir:plus ... ib! bon! mores nalent
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Eraestanociónde ¡ex como «elegir»la queapareceimpregnandoal con-
junto de las significacionesque sele atribuyen,así como alos restantescon-
ceptosincluidos en su familia significativa. El verbolego, -as, detanfrecuen-
te aplicaciónen diversas instituciones,de Derechopúblico o del privado,
entrañaestaconexión.Desdeel legatusquees «un representantepúblico»de
unaautoridado institución, o el Iegatumque es «unamanda»del testadora
travésde obligación impuestaa su heredero,hastael legatuscuandosignifica
puray simplementeal«ejecutado»aquiense haimpuestolegítimamentepena
de muerte,o sea,«ajusticiado».

Porello aparececlaramentela opinióndeCiceróncuandoenun texto asig-
nabala eficacia dela ley al hechode quela ley representabaal poder,simbó-
licamenteerapoder,y por ello su realidadpragmáticaseconcebíaentérminos
de poder: Quaeres ¡ege maiestatistenebatur: «la situación estabasostenida
por la ley de quienmandaba»106.

¿Quiénpodría serese«hombresuperior»quemandabaa travésde ¡ex?
ParaCicerón esta superioridadaparecíaen un conjuntode condiciones

cuyacoherenciamanteníala vigenciadela ley entérminosde intrínsecaracio-
nalidad.Y como cúpuladeesoselementosaparecían,endiversasdefiniciones
(sólo mencionaremosaquí las másestrictasquehemoshallado), o los dioses,
o la naturaleza.Peroen amboscasosejerciendoimperium(enunafórmula)o
iussum(enotra):

Lx ni/hl aliudnisi rectaetanuminedeorumtracta ratio, imperanshones-
ta, prohibenscontraria. Ley es aquellarazónrecta,y conformeconel desig-
nio de los dioses,queestableceel deberdeobrarlo quesirveparaelbieny de
evitar lo contrario.

Lex est ratio sumtna, insita in natura, quae iubet ea quaefaciendosunt
prohibetquecontraria. Ley es altísimarazón, desplegadapor las facultades
naturales,la cual promueveaquellasconductasque se ofrecencomoimpres-
cindiblesy reprimelas contrarias’07.

La interpretaciónde ambasmodalidadesde «ley», cuyo contenidoresulta
idéntico en ambasformulaciones,pasapor la rectitudde intención,por la capa-
cidadpersonal,por el juicio acercade quécosaseaprecisohacer,por la confian-
zaen poderacedarsobreel designiodelos dioses(seentiendequeencuantoa la
responsabilidaddela propiapersonay encuantoa su protecciónhaciael pueblo).

Desdeesteconceptogenérico,el significadode la expresiónsaluspopuli
suprema¡ex estodefinela culminación,en cuantoa la ocasióntranscendente

qua,n a/ini banae leges (Gen. 19, 2). Aunquesetratabadefasesmuy alejadasde cultura:el noma~
dismotribal enel casode lospueblosgermánicos,frentea la fortaleza,necesariaparaexistir y defen-
dersemientrasavanzabanporlasvastedadesdesusfronteras,requeridapor los aguerridosromanos.

»» Clu. 97.
‘»~ Lasdosdefinicionesen PAn. II, 28, 6y leg. 1, 18 respectivamente.



El objetode la legalidaden la expresiónsaluspopuli supremalex esto 7.7

y en cuantoa la responsabilidaddelMagistrado,de aquellascircunstanciasen
quees precisoestableceruna«ley». Lasconexionesdenocionesentresa¡usy
¡exse refierena la gravedaddel momento.La aclaracióndel significadopre-
valentede ¡exdenotaladifícil responsabilidaddel Magistradoquehadetomar
unaopción an-iesgadísima.La estilizaciónde estaidease denotaenla fuerza
del esto(imperativode obligación).La concisiónde la fraseresumeunitaria-
mentela riquezadeun conjuntoanalíticoplural. El genioliterario de Cicerón
subrayaconrelieveesculturalunaideaverdaderay citadora.

DeaquíprovienelaseguridadconlaCicerónmanejaenmúltiplesexpre-
sionesestamismaconcepción,al reunir los términoscomentadosarriba.Por
ejemplo: Sa¡utemlibertatemquepatriae ¡egemsanctissimamet morem opti-
mumiudicauit, «estimóquela salvacióny la libertadde lapatria eranel obje-
tivo másirrenunciabley la acciónmásprovechosa».

Lx una sit etperpetua,sa¡utemomnirationedefendere,«la ley másver-
daderaque siemprese ha de mantener,consisteen defenderpor todos los
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De entretodas las admirablesdefinicionesde Cicerónacercade ¡ex me
permitoseleccionaruna,lacual contieneun cierto «enlacede coexistencia»a
través del cual puedenconfrontarserecíprocamentelas nocionesde salus
populi y suprema¡ex, dandofundamentoa unaprofundaconexiónen cuyo
alcancepodríaanudarsela metáforasalus-lex:Estenimunumius qito deuinc-
fa estrecta ratio imperandiatqueprohibendi.

La recta ratio defineun ius único, o sea,único posible,no sustituiblepor
otro,cuyo sentidono podríasercambiadoaunqueparasu falseamientohubie-
raconcurridoel consensodegentesneciasy torticeras:Quodsitantapotestas
eststultorumsententiisatque iussis, uf eorum suffragiisrerum natura uerta-
tur cur nonsanciuntut quaemalaperniciosaquesunt habeanturpro boniset
salutaribus?’09.

La «sanción»pervertidorade la «salvacióndel pueblo»podría darse,o
comoacuerdodelos incompetenteso corruptos(stultorum, uertatur),o como
imposiciónde la «razónde Estado»(sanciunt)comola salvacióndel pueblo
(pro boniset salutaribus).

Desgraciadamenteelordenjurídico romanono constituyóunmodeloúnico
ni un diseñoinsuperableparanormalizarla fluenciadelosacontecimientoshis-
tóricosde su prontavitalidady de las influenciasexteriores.Sinembargosupo
mantenerun modelo queseríaejemplarenlaculturaoccidental.

Parececonvincentela visión acercadela peculiaridaddel ordenjurídico
romano,ydecómose podríaentenderlanociónde ¡ex, quesecontieneenesta

‘»‘ TextosdelDe legibus. mencionadosen Th. L. L.. ch. (1983)Pp. 1238ss.junto a los deotros
muchosautoresqueseríaprolijo citar.
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afirmación:«El romanosabeconjugartradición y progreso,de suerteque la
esenciade lo radical,adaptándosea las nuevascircunstancias,permanezca,y
la jurisprudenciay la pretura obranen consecuencia,y no sólo y siempreal
serviciode unamoral parcial o partidista»”0.

En todocaso,dentrodel pensamientoinspiradoen el sistemadel Derecho
romano, la visión ciceronianasituó en la nociónde «supervivenciadel pue-
blo» un acicatepermanenteparala estructuracióncorrectadel ordenjurídico.
Paraél, la Sa/usaparecía,en la relación debienessupremosde la Ciudad,el
mencionadoenprimerlugar. Le seguíanHonos, 0ps, Victoria, Spes:... rerum-
queexpetendarumnomina,Salutis,Honoris Opis, Victoriae, quoniamqueexs-
pectationererum bonarumerigitur anirnus, recte ehamSpesa Calatino con-
secrataesf”’.

J. Iglesias.Los fuentes del Derecho Romano, Madrid 1989, p. 19.
/eg.2,28.


